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R E G E N C I A  DEL R E I N O ,

M INISTERIO  DE FOM ENTO.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El Gobierno Provisional encomendó 
por decreto de 27 de Diciembre de 1868 la de
fensa y fomento de los montes públicos á un per
sonal compuesto de Ayudantes y guardas, con 
carácter de empleados periciales aquellos, y 
sustituyendo los últimos á la suprimida milicia 
rural. De este modo se llenaron las prinieras 
y más apremiantes necesidades del servicio; 
pero ramo tan importante, del que depende 
tan principal riqueza, y en que, sin una vigo
rosa organización y un severo régimen, tantos 
y tan profundos abusos pueden com eterse, no 
ha de seguir con el carácter de interinidad que 
tiene, y que si fué inevitable en los primeros 
momentos, debe cesar hoy que la Administra
ción comienza á adquirir su perdida fuerza, y 
que todos los servicios vuelven á su cáuce 
propio y  permanente.

Con fines torcidos y calculados propósitos 
habia creado recientemente el último Gobierno 
de la dinastía derrocada la guardería rural, 
convirtiendo este elemento administrativo en 
fuerza pretoriana de un régimen que se hundía, 
aun más por corrupción propia que por im
pulso ajeno; y preciso fué disolver cuerpo 
bajo semejante inspiración creado, con lo que 
los montes públicos quedaron en abandono 
completo ó á merced del espontáneo y , aun
que celoso, incompleto cuidado de los "pueblos.

Dirigido el decreto de Diciembre á llenar 
las necesidades dé los primeros instantes, no 
hifco, ni pudo hacer otra cosa , que seguir el 
sistema que por entonces dominaba en Espa
ña; pero el Gobierno de V. A., que, consecuen
te con los principios proclamados por la ¿evo
lución, procura llevar tan léjos como en bue
nos términos es posible el principio descen
tralizado^ no puede ménos de aplicarlo á un 
ramo en que por fortuna sólo ha dominado el 
sistema restrictivo en épocas excepcionales. El 
indudable éxito de análogas disposiciones des
centra lizador as , que de antiguo rigen en la 
conservación de carreteras; el ejemplo que con 
universal aplauso ha dado no há mucho el 
Ministerio de la Gobernación en el ramo de 
Establecimientos penales; las medidas que para 
gran parte de los empleados de Instrucción 
pública se han dictado en ©I departa mont o 
mismo que hoy está encomendado ai Minis
tro que suscribe, le han decidido á proponer, 
siquiera sea con carácter provisional, ínterin 
se resuelve definitivamente el grave proble
ma de los m ontes, la presente organización 
para la guardería , delegando en los Goberna
dores el nombramiento del personal subalter
no, nombramiento que habrán de hacer en 
adelante conforme á un corto número de re
glas claras y sencillas.

Que esta medida descarga de pesado, di
fícil y enojoso trabajo á la Administración 
central, no hay para qué encarecerlo; que 
ningún inconveniente político puede ofrecer, 
cosa es clarísima; y que ganará el servicio pú
blico de los montes cuanto gane la guardería 
en responsabilidad y fijeza, es consecuencia 
lógica de los buenos principios administrati
vos. Pero al propio tiémpo que se consiguen 
estos importantes fines, es necesario señalar 
de un modo claro y preciso los deberes y atri
buciones de cada clase, así como sus mútuas 
relaciones y las que han de tener con las Au
toridades civiles.

Lo que desprenderse pueda de las antiguas 
Ordenanzas de 1833 es cási lo único que ha 
servido hasta hoy de regla á los empleados de 
Montes para el ejercicio d esú s funciones, pues 
en los decretos, posteriores á dichas Ordenan
zas apénasse hace otra cosa que modificarlas 
plantillas y variar las condiciones para el in 
greso; y de aquí se deduce la urgencia de de
finir y señalar el círculo de la competencia de 
cada funcionario. A estos fines se dirigen los 
dos proyectos de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á Y. A. 

Madrid 28 de Agosto de 1869.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a k a y .

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El personal subalterno encar
gado, bajo las inmediatas órdenes del Cuerpo 
de Ingenieros, de la custodia y fomento de los 
montes públicos exceptuados de la desamor
tización se compondiá de los 80 A yudan
tes, 300 Sobreguardas y 500 Guardas que es
tablece el decreto de 27 de Diciembre último, 
con el sueldo anual de 600, 400 y 300 escu
dos respectivamente.

Art. 2.° Para ser nombrado Ayudante se 
necesita tener cuando ménos el título-de Peri
to agrícola ó de Agrimensor, ó haber servido 
durante cinco años con celo y  moralidad en 
clase de Sobreguarda de montes, acreditando 
además los conocimientos prácticos necesarios 
para desempeñar bien su cargo.

Art. 3.° Los Ayudantes serán nombrados 
por el Ministerio de Fomento. Los Ingenieros 
Jefes de los distritos podrán hacer propues
tas documentadas para la provisión de las va
cantes que ocurran en ellos.

Art. 4.° Es requisito necesario para obte
ner plaza de Sobreguarda ó Guarda de montes 
saber leer y escribir correctamente; tener de 

á 40 años de edad, y las condiciones de ro

bustez y agilidad que exige el penoso servicio 
de los montes, no ménos que las de moralidad 
y buena reputación.

Serán preferidos para los nombramientos 
los cesantes del ramo con buenas notas, y los 
licenciados del ejército y de la Guardia civil.

Art. 5.° Corresponde á los Gobernadores 
de las provincias el nombramiento de los So
breguardas y Guardas, á propuesta de los In
genieros Jefes.

Art. 6.° No podrá decretarse la cesantía 
de ningún funcionario subalterno de montes 
sin que preceda la instrucción de expediente 
gubernativo que demuestre su incapacidad, 
íálta de celo ó do moralidad.

Art. 7.° Las faltas discip'inarias ó del ser
vicio que no constituyan delito serán corregi
das, según su importancia, en los términos que 
prescriban los reglamentos.

Art. 8.° Los Ayudantes , Sobreguardas ó 
Guardas no podrán ser tratantes en maderas y 
leñas, ganaderos ni industriales de cualquiera 
clasev que hayan de emplear los productos de 
los montes como primeras materias.

Art. 9.° Corresponde á la Dirección gene
ral de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio distribuir el personal subalterno de 
Montes en las provincias con arreglo á las n e
cesidades del servicio; y al Ingeniero Jefe se
ñalar dentro de las mismas el servicio y los 
puntos de residencia de sus subalternos, dando 
cuenta á la Dirección general.

A:t. 10. En ninguno de los actos del ser
vicio se presentarán los Ayudantes, Sobre
guardas y Guardas sin el uniforme y distinti
vos que determine el reglamento.

Art. 11. El Estado proveerá de armamento 
y distintivos á los Sobreguardas y Guaidas. La 
adquisición y reposición de prendas de vestir 
serán de su propia cuenta.

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.
Como Regente del R eino, y de conformi

dad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento
para la organización, servicio y disciplina del
personal subalterno de Montes.Dado en M«driu A vem u ^ n o  ue uc
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

REGLAMENTO 
para la  organ ización , serv ic io  y  d isc ip lin a  del 

p erson a l su b a ltern o  de M ontes.
CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes á todos los empleados.
Artículo 1.° Es obligación de los Ayudantes, Sobre

guardas y Guardas:d.° Practicar frecuentes reconocimientos en los mon
tes que tengan á su cargo, tomando notas de los árboles que por cualquier accidente encuentren caídos, rotos 
ó arrancados,  del estado en que observen los repobla
dos, las cortas y operaciones de los aprovechamientos, 
y de todos los demás hechos que, consignados escrupu
losamente en el libro del servicio diario de que se h a 
blará en el art. 14-, deban conocer sus Jefes, ó puedan 
ser origen de denuncias ó de instrucción de diligencias, 
según las órdenes vigentes.2.a Impedir la extracción de p iedras,  a ren a ,  tierra, 
árboles, matas, juncos, yerbas, hojas verdes ó s eca s , es
tiércoles ó abonos que haya en los terrenos de los mon
tes públicos; así como la de bellota, piña ó piñón y de
más frutos, carbones y maderas, sin que se presente la 
debida autorización para hacerlo. A cualquier persona 
que hallaren en los m o n te s , fuera de camino , con aza
das de peto, hachas, sierras ú otros instrumentos de a r 
ranque ó corte, sin permiso para ello, le obligarán á sa
lir de los mismos.Asimismo harán  salir los carruajes,anim ales de tiro, 
de carga ó de m ontar que encontrasen en los bosques 
fuera de los caminos, veredas ó carriles ordinarios, sin 
objeto legal que á ello les autorice.

3 .“ Evitar  que sin el competente permiso escrito se 
hagan cortas de madera y leña, rozas, descepes, carbo
neos, descorches y descortezos, a rranque de teas de los 
pinos y resinaciones; y aun cuando se les exhiba la au
torización legal para hacerlo , no consentirán que desde 
la puesta hasta  la salida del sol se ejecute n inguna de 
aquellas operaciones..4 0 No consentir que éntre al disfrute de pastos ma
yor número de cabezas ni de distinta especie que aque
llas para el que estuviese autorizado el dueño del gana- 
di), y e*i ningún caso permitirán que en ios montes ó 
cuarteles declarados tallares, ó que hayan sufrido in
cendio reciente, pasten ganados de cualquier clase que 
sean.

5 .a Vigilar con especial cuidado y frecuencia los p u n 
tos de estancia y transito de los pasiores, hacheros, aserradores, segadores y demás que pasen por los m on
tes, trabajen ó permanezcan en ellos; muy particular
mente en las estaciones de verano y otoño , en que son 
más comunes los incendios.

6 .° Cuidar de que no se establezcan dentro de los 
montes, ni á menor distancia que la prescrita por la le
gislación, hornos de c a l , yeso, ladrido ó teja, encerra
deros ó parideras de ganado, chozas ó cábañas, talleres 
para labrar maderas ni almacenes, sin la autorización 
oebida. Exceplúanse las casas y artefactos que formen 
parte ó estén en el término del vecindario del pueblo 
inm ed ia to , aunque se hallen dentro de las distancias 
que expresan las Ordenanzas.7.° Evitar que se lleve ó encienda fuego en los m on
tes ni aun por los miamos rematantes ó adjudicatarios 
de los aprovechamientos, sus factores ú operarios, fuera 
de las chozas y talleres ó sin las precauciones que es
tán prescritas. Tampoco consentirán las quemas de ra s 
trojos, leñas ni maiezas sin que previamente se hayan 
adoptado todas las medidas conducentes para evitar el 
peligro de los incendios. _ •Art. 2 a Declarado un incendio en monte público, y 
aun de propiedad particular, todos los empleados del 
ramo con residencia próxima al sitio del siniestro tienen 
la imprescindible obligación de asis tir  á soíocarlo tan 
pronto como el hecho les sea no to r io , poniéndose á las 
órdenes del Ingeniero, del Ayudante ó del que le repre
sen te, y ejecutando lasque reciban con exactitud y acti
vidad.Art. 3.° Prestarán todos los auxilios que puedan y 
les sean reclamados en el ejercicio de sus funciones por 
los montes á los pasajeros que los necesiten , dando 
cuenta á la Autoridad local más inmediata de los he
chos que deba conocer para que proceda á lo que h u 
biere lugar.Art. 4,° Procurarán conocer bien los montes y sus

llímiies , los usos y serviduibes que pesen sobre ello-5 
os sitios más expuestos á Jsdaños de los ganaderos, 
de Jos leñadores y cazadora, ,7 cualesquiera otras cir
cunstancias cuyo estudio ipivenga á los Jefes para 
adoptar las medidas encamadas á mejorar la defensa y fomento de Jas fincas.

Art. 3 .° Repetirán sus v&its á los rodales ó cuarte
les en que se hayan verifitad diseminaciones , siem
bras, plantíos ó cualquiera Mu operación de cultivo y 
mejora; anotando en el libro d< servicio el resultado de 
sus observaciones, y ponienlosn conocimiento del In geniero lo que se les ofrezca p a rezca  tocante á los da
nos ó progresos que observaré] en los repoblados, y las 
causas á que, en su coneeptd pedan atribuirse los unos o los otros.

Art. 6.° En cuanto notara la aparición de cual
quier plaga de insectos, enfepredades de las especies le
ñosas que constituyen el vuilcde los montes, así como la disminución de su terrend itil por efecto de las llu
vias ó desbordamiento de los ios ú otro acontecimien
to análogo, lo pondrán en .OTiócimiento tiel Ingeniero 
Jefe pam  que adopté lá resolalon que corresponda.

Art. 7.*; Los empleados siihlternos, cuando se ha 
llaren reunidos para actos del er vi ció, guardarán entre sí la consideración y cbrresp^riencia establecidas para 
sus c lases , estandp: su b o rd in a s  los individuos de las 
inferiores á los de las superi(jp«s inmediatas , y dentro 
de una misma los más modófios á los niás antiguos.

Igual subordinación'y defetíñeia observarán respecto de las Autoridádés lócales.
Art. 8 .° En todos los asunos del servicio que los 

mismos empleados deben prestir por razón de sus des
tinos y comisiones estarán suLrdinados al Ingeniero, 
su Jefe inmediato , por cuyojolo conducto recibirán cuantas órdenes é instruccionéi deban dirigírseles.

Art. 9.° Las solicitudes y recantaciones que h u b ie ren de hacer los referidos emplados deberán dirigirlas 
precisamente por conducto de su inmediato Jefe: sólo 
cuando las produzcan en quejá <el mismo podrán ac u 
dir al Ingeniero Jefe del distrit*, al Gobernador de la 
provincia, ó á la Dirección geneal en su caso, si pasado 
un mes desde la presentación dt la primera instancia no 
hubiese reeaido providencia de iquel. En cuanto expu
sieren, guardarán siempre la ocnsideracion debida á sus Jefes.

Art. 10 . Ningún empleada sibalterno podrá ausen
tarse de su cuartel ó [comarca sin expreso permiso ú 
órden del Ingeniero Jefe ó del jue le represente.

Art. 1 1 . Guando por motivodel servicio estuviese de 
tránsito alguno de dichos empéados, y permaneciese 
por un dia en punto donde resiia un Ingeniero, deberá 
presentársele como á su superior. Si fuese uno de estos 
el que transitase por el punto en que tengan aquellos 
su residencia y los montes puestos á su cuidado, dán
dose á conocer, y manifestando deseo de visitarlos , le 
acorrí pm arán.

A rt 12. Cumplirán sin pretexto ni disculpa las ó r
denes que reciban por escrito de sus inmediatos Jefes, 
y sólo en el caso de considerabas evidentemente perju
diciales á la conservación ó foinento de los montes po- 
irán,  en buena forma, hacoi* las observaciones que con
sideren acertadas en excusa de su cumplimiento. R ei
terado por escrito el mandato, procederán sin demora á 
su ejecución.

Art. 13. Serán personalmente résponsables de los 
locum en tos , planos, objetos del servicio y armamento 
jue por la índole de sus respectivas funciones deban 
)brar en su poder. En el caso de separación, renunciad 
cambio de distrito ó de comarca de cualquier empléa
lo, se hará  cargo el que le reemplace, por medio de in 
ventario, de aquellos documentos y efectos, éxpresando 
¡1 estado en que los recíba.La falta de cumplimiento á esta prevención será cas- 
igada imposibilitando al cmpáble para volver á servir
laya lugar. , “  "Art. 14. Los empleados de Montes llevaran un libro le registro y de operaciones diarias,  foliado y sellado ion el del distrito, en que se anotarán por órden de fechas las órdenes que reciban de sus superiores, ios actos 
iue ejecuten en el cumplimiento de sus deberes, y las 
jperaciones practicadas, denuncias, novedades y demás 
lechos en que intervengan como tales funcionarios de 
don tes. Estos libros de servicio serán revisados en las 
‘pocas oportunas por el inmediato Jefe, que estampará 
m la página correspondiente la frase «Revisado en tal 
“echa,» íirmando.Art. 13. Se prohibe á todos los empleados de Montes 
iceptar gratificaciones ó contentas, dietas ó presentes, 
cor ninguno de los actos ó trabajus de oficio que ejecu- 
;en. Si alguno de estos últimos se les confiase por los par- 
Jculares ó corporaciones ajenos ai ramo en que sirven, Dodrán desempeñarlo, previas la petición del permiso 
y su concesión por el Ingeniero Jefe del distrito , que 
tendrá en cuenta para otorgarlo si ios asuntos del servi
do ordinario lo consienten.Art. 16. Los Ayudantes , Sobreguardas y Guardas 
cercibirán la tercera parte del importe de las multas que 
se impongan á los dañadores por virtud de las de nun
cias que hagan , con sujeción á lo dispuesto én la le
gislación vigente para su exacción y cobranza.
5 Art. 17. Se presentarán en todos los actos del servi- 
3Í0 con el uniforme ó distintivo y armamento que por 
su cargo les corresponda, y con la limpieza y poiieia 
cue exige el decoro del mismo.No se disimulará la menor falta de moralidad y buen 
c om portam iento ,  y se abstendrán de concurrir á los si
tios en que su buen nom bre  pueda sufrir menoscabo.

Art. 18. Las faltas que cometan los Ayudantes, So
breguardas y Guardas en el cumplimienio de sus debe
res se calificarán para su corrección y castigo en leves, 
graves y m uy graves.Art. .19. Se reputarán faltas leves las que manifiesten 
descuido, morosidad y abandono en la vigilancia que 
deben ejercer sobre sus respectivos subordinados; el 
mal trato á los mismos y el retraso en el cumplimiento 
de las órdenes de sus Jefes, siempre que de tales hechos 
no se sigan .consecuencias graves.Se corregirán dichas faltas con las amonestaciones y 
reprensión oportunas que recibirán los causantes de 
quien corresponda; y, en último grado de las mismas, 
imponiéndoles una suspensión de tres á 13 dias de fun
ciones ó sueldo, y la nota que proceda cu su hoja de 
servicios.Art.  20. Se calificarán de faltas graves : la reinciden
cia en las leves ; la insubordinación de palabra, acción 
ó por escrito al Ingeniero, su Jefe.inmediato; todo ab u 
so ó exceso cometido sobre sus subordinados; la aplica
ción de efectos ó del personal inferior á distinto objeto 
del que estuvieren destinados, y toda falta proveniente 
de descuido en el cumplimiento de obligaciones, y de 
la cual se hayan seguido perjuicios de trascendencia 
para el servicio.Serán castigadas estas faltas con la suspensión de 
sueldo desde 13 dias á tres meses, según fueren las cir
cunstancias y gravedad del caso; y en último grado con 
la misma suspensión de sueldo, que podrá durar  hasta 
seis meses.Art. 21. Se considerarán faltas m uy graves: la rein
cidencia en las graves de insubordinación; la conniven
cia ó disimulo que se les probare respecto de las que ios rematantes de productos forestales,  ó de trabajos de r e 
población y cultivos, hayan cometido en el cumplimien
to de las condiciones de los contratos, y en general toda 
cperacion y acto que, por su naturaleza y resultados, des
cubran algún hecho criminal ó contrario á la probidad 
y justificación de dichos empleados.

Por las faltas de esta clase incurrirán los mismos en 
la separación del destino, sin perjuicio de la acción criminal qué corresponda con arreglo al Código penal.

Art. 22. La corrección y castigo de las faltas leves 
que cometan los Sobreguardas y Guardas corresponde 
il Ingeniero Jefe; las de las graves y m uy graves ai Go
bernador, á propuesta de aquel, y prévia la formación 
ie expediente en su caso.Art. 23. Las faltas leves que cometan los Ayudantes 
serán corregidas ó castigadas por el Ingeniero Jefe; las 
yraves por el Gobernador, á propuesta del mismo; y »>s- 
tas en su último grado, así como las m uy graves, por el 
Ministerio de Fomento, á propuesta de la Dirección ge
neral, aparte de la acción que corresponda^á los Tribu
nales.

Art. 24. Los expedientes gubernativos que se promuevan para el esc larecim iento  de los hechos que exi
jan la corrección ó castigo de los empleados subalternos 
de Montes se instruirán por el Ingeniero Jefe, ó por 
quien este delegue, en vista de quejas documentadas ó 
de hechos punibles que lleguen á su noticia; por órden

del Gobernador, de otra Autoridad superior, ó en virtud de petición justificada de parte.
Art.  23. Terminado el expediente, el Ingeniero Jefe 

en término de ocho días hará la calificación de la falta cometida por el funcionario que la produjo.
Si fuese leve, procederá desde mego á imponer al 

causante el castigo ó corrección que marca el art. 19 de 
este reglamento.

Art. 20. Si fuese grave ó m uy grave, y cometida por un Sobreguarda ó Guarda, remitirá las diligencias con la 
propuesta del castigo ó corrección al Gobernador, quien 
en término de 13 días impondrá la que establece el art. 20 
del mismo reglamento, dando cuenta á la Direcoion general.

Art.  27. Si la falta fuese grave, y cometida por un 
Ayudante, procederá del modo que indica el párrafo an
terior; pero si fuese aquella grave en su ultimo grado, ó 
m uy grave, se elevara el expediente á l a  Dirección gene
ral para los efectos que correspondan.

Art. 28. Siempre que el castigo ó corrección de las 
faltas exija la instrucción de expediente contra algún 
funcionario, será este oido, y podrá presentarlos  des
cargos que considere necesarios á su defensa.

Art. 29. Cuando de la instrucción de un expediente 
gubernativo resulten indicios vehementes de la crimi
nalidad ó delincuencia de algún empleado, se pasará á los Tribunales de justicia para que procedan á lo que 
hubiere lugar. Encontrando el Tribunal méritos bas
tantes para procesar, se acordara por el Gobernador la 
suspensión preventiva de empleo y sueldo del funcio
nario sometido á la acción de la justicia , dando cuenta 
a la Dirección general, sin perjuicio del resultado que 
arroje el procedimiento.

CAPITULO II.
De los Ayudantes.

Art. 30. Los Ayudantes reconocerán por sus inme
diatos Jefes al Ingeniero Jefe del dibtrito y á los que 
tenga á sus órdenes; ejecutaran las que de ellos reciban, 
y los auxiliarán en todas las operaciones que practi
quen, desempeñando ios trabajos que les encomienden.

Art.  3i. También prestaran su ayuda y conocimien
tos á los Ingenieros que, encargados por el Gobierno de 
alguna comisión especial, recorran la comarca que les 
esté confiada.Art. 32. Todos los Ayudantes serán considerados 
c om o iguales en categoría, y formarán la clase inmedia
ta inferior de los Ingenieros y superior de los Sobre
guardas y Guardas.Art. 33. Los Ayudantes desempeñarán su destino á 
las inmediatas órdenes del Ingeniero Jefe, ó á las de 
otro que el mismo designe, fijándoles residencia en una 
de las secciones ó comarcas del de tri to .

Art. 34. Por  falta de Ingenieros, el Jefe del distrito 
podrá comisionarles para que ejerzan algunas funciones 
de las que corresponden a aquellos, determinando con 
claridad y por escrito las que les confieran.

Art. 33. Son obligaciones generales de los A yu
dantes:

4.a Acompañar al Ingeniero cuando éste lo dispu
siere para auxiliarle en ios reconocimientos, levanta
miento de planos y demás trabajos del campo propios 
del servicio de los montes.

2.° Llevar con órden y claridad el libro diario de 
operaciones, y los partes que reciban de sus subalter
nos; los oficios y comunicaciones y todos los documen
tos análogos que deban obrar en su poder.

3.° Vigilar el buen cumplimiento de las obligaciones 
impuestas á todos sus subordinados, y dar cuenta  á su 
Jefe de cuanto, sobre este particular, juzgue que deba 
corregirse ó premiarse.

4.° Asistir á la oficina ó despacho del Ingeniero, y 
desempeñar en ella los trabajos del servicio que el mis-

casos :o« '«ftstMicm 'o cttiermcoaa -®eu Ingeniero, y áTialta de otro que le reemplace. Je sustituirá el Ayudante  para que no se interrumpa la marcha del servicio.
Art. 37. Los Ayudantes deberán estar provistos de 

caballo para que en todo tiempo se encuentren dispues
tos á prestar los servicios de su clase en cualquier punto 
de la sección ó comarca de su destino.

Art. 38. Corresponde también á los A y u dan tes :
1.° Ejecutar las operaciones de agrimensura, cubica

ción y aforo de los montes.
2.® La división en cuarteles y tramos , y la fijación 

de sus límites y mojones.
3.° El levantamiento de los planos de corta exten

sión.
4.° Las tasaciones de tierra y las de árboles, leñas, 

malezas, pastos, frutos, carbones, resinas y demás pro
ductos de los montes.3.° El señalamiento de los sitios para establecerlos 
hornos de carbón, y los que deban ocupar los talleres y 
chozas destinados al beneficio de los montes.

6.° La dirección inmediata de las operaciones de 
corta, labra y extracción de maderas; corta , poda y a r 
ranque de leñas, brozas y malezas; resinacion y apro
vechamiento de frutos, y la ejecución de trabajos que 
les confien sus Jefes relativamente á los expedientes de 
clasificacicn de los montes públicos; á los de deslindes y 
amojonamientos de corta extensión, y á los de adquisi
ción de montes por el Estado, permutas con los pue
blos y particulares, y siembras y plantaciones de feríe
nos yermos.

7.° Informar acerca de las servidumbres sobre los 
montes públicos y aprovechamientos vecinales; proyec
tos y presupuestos para la repoblación parcial de los 
montes y de policía de los mismos; reunión de los datos 
para la formación de los planes de aprovechamientos,  de 
ordenación y estadística forestal.

Art. 39. En todas estas operaciones y trabajos pro
cederán los Ayudantes, como encargados por delegación 
de la parte facultativa del servicio, según las instruc
ciones y modelos que les den sus Jefes.Art. 40. Mensualmente elevarán á s u  Jefe inmediato 
un parte, arreglado á modelo, en que den cuenta cir
cunstanciada de las operaciones, movimiento y nove
dades ocurridas en la circunscripción que se halle pues
ta á su cuidado.Art. 41. Corresponde á los Ayudantes, como encar
gados de la custodia y defensa de los m ontes ,  y en tal 
concepto como Jefes inmediatos del personal de gua r
dería :L° Dar conocimiento á su Jefe de las contravencio
nes de la Ordenanza ó de otras disposiciones legales que 
noten en los montes, practicando desde luego Tas di.i- 
gencias oportunas para su comprobación, y entablando 
las deuuncias ó procedimientos que correspondan.

2.° Asistir en representación y por órden del mismo 
4 las subastas de productos forestales ó á cualquier otro 
acto análogo que exija su presencia.3.° Vigilar la conducta de los Sobreguardas y Guar
das, proponiendo á los Jefes la corrección de las faltas 
leves que notaren en el servicio, y dando cuenta docu
mentada de las demás para que se proceda á lo que 
haya lugar.4.a Ilustrar á sus subalternos acerca de los trabajos 
y operaciones especiales que se practiquen en los mon
tes, dándoles instrucciones verbales ó escritas para que 
puedan evitar los abusos que prohíben las Ordenanzas, 
y poniéndose de acuerdo con ellos cuando fuere menes
ter para perseguir ó aprehender á los dañadores de los 
montes.3.a Cuidar de que la conducta moral de sus subal
ternos se ajuste á lo que previenen .los-artículos 7.°, 8.°, 
15 y 17 dt‘ este reglamento, obligándoles á que en nin
gún acto del servicio se presenten sin el uniforme, dis
tintivos y armamento debidos, en buen estado de con
servación y policía, y á que no omitan los Sobreguardas 
el envío del parte quincenal que deben elevarles, á te
nor de lo dispuesto en el art. 45.Art. 42. El uniforme que podráij usar los Ayudan
tes es el siguiente: pantalón , chaleco cerrado, levita y 
gorra de paño azul oscuro ó sombrero hongo de castor 
negro; boton dorado con el escudo del Cuerpo; bota de 
monte, y como signo de Jefe local de la guardería ban
dolera de charol negro de cuatro centímetros de ancho, 
con una chapa pequeña y escudo anáiogo al de los bo
tones; todo según el modelo que se circulará.

Art. 43. Es obligatorio en todos los actos del servi
cio el uso del distintivo ó bandolera, cualquiera que sea el traje que se lleve.

CAPITULO III.
De los Sobreguardas.

Art. 44. E l Sobreguarda es Jefe inmediato de los Guardas de la comarca que tenga á su cargo,

Art. 45. Son obligaciones del Sobreguarda:1.a Acompañar dentro de su comarca, hasta encon
trar  los de la limítrofe, á los Ingenieros y Ayudantes.

2.° Recibir las órdenes de estos y comunicarlas á los guardas.
3.° Recorrer los montes puestos á su cuidado, v e 

lando sin cesar por que no se ocasionen daños á su vuelo y suelo.
4.° Reconocer preferentemente los sitios en que se 

ejecuten aprovechamientos ó cultivos para que en las 
operaciones no se infrinjan las condiciones de los contratos ni las disposiciones que rigen en la materia.

5.° Hacer los señalamientos, marqueos, contadas en blanco y demás trabajos que les encarguen sus Jefes, 
con arreglo á las instrucciones que reciban.

6.° Dar parte por escrito á su Jefe inmediato de las faltas que cometan los Guardas, y de Jlos hechos que 
aquellos deban conocer, ocurridos en los montes de la comarca.

7.a Cuidar de que los Guardas tengan su arm am ento y equipo en buen estado de conservación y policía.
8.a Instru ir  á los Guardas en los reglamentos de su 

servicio y de policía de los montes, así como también 
de la conducta que han de observar con los contraventores á las Ordenanzas del ramo.

9.a Llevar el libro de servicio en los términos que 
previene el art. 14 de este reglamento, cuidando de que 
lo lleven también en debida1 forma los Guardas.

10. Remitir cada 15 dias al Ingeniero Jefe del dis
trito, por conducto del Ayudante, el parte de las ope
raciones, movimiento y novedades ocurridas en los 
montes de su cargo durarite la quincena.

11. Recoger de las Autoridades el recibo de las de
nuncias oue les presenten por daños é infracciones cometidas en los mismos. •

12.  ̂ Hacer la entrega á los Guardas, por medio de re
conocimiento ocular, de los montes cuya custodia seles 
confie, enterándoles de sus límites y de las c ircunstan
cias cuyo conocimiento convenga al objeto de su defensa.

Art. 46. Los Sobreguardas sólo podrán dirigirse, de oficio á las Autoridades locales, á los Ayudantes y  
Guardas; y al Ingeniero Jefe del distrito cuando la gra
vedad ó urgencia del caso no permita demora en este acto.

Art. 47. Instruirán con arreglo á Ordenanzas las 
primaras diligencias en averiguación de los-delitos ó 
faltas que se cometan en los montes, cuando no hubie
re medio de que lo hagán las Autoridades; debiendo 
pasarlas al Ingeniero Jefe para los efectos que procedan.

Art. 48. Los Sobreguardas no podrán separarse del 
territorio de su comarca, ni cambiar el domicilio que 
les esté designado por el Ingeniero, sin la correspon
diente órden ó licencia para hacerlo.

. Art. 49. Usarán en todos los actos del servicio el 
uniforme y distintivos siguientes: pantalón y chaqueta larga, color pardo, con vueltas y vivos verdes, y en la 
manga izquierda de la chaqueta dos galones de estam
bre, color dorado, de un centímetro de ancho cada uno, 
colocados como los de los cabos del ejérc ito; chaleco de 
esterado, color de avellana, cerrado, cuello corto, recto: 
y una fila de botones de metal dorado con el lema, 
Guarda de montes.Sombrero de fieltro, color aplomado, redondo y de 
ala an cha ,  con escarapela nacional y presilla; calzado 
blanco.Canana de cuero del mismo color, con huecos para 18 
cartuchos,  y carabina corta con bayoneta-machete si 
el Sobreguarda fuese de á pié; ó cinturón y tirantes de 
cu^fo de igual color para sab le , si el Sobreguarda fuese 
de á caballo. E n  este último caso podrán usar pistolas 
de arzón, ó rewolver de los de reglamento, en susti tu- 
cion_de la carabina.
tualmente está en uso; cartera ó porta-pliegos, y capote de monte color pardo, con vueltas de paño verde en 
eJ cuello, y dos galones de estambre dorado Iguales á 
los de la m anga,  cosidos paralelamente á los bordes 
del mismo.

C A P I T U L O  IV .
De los Guardas.

Art. 50. Los Guardas son los encargados inmediata 
y constantemente de la custodia y defensa de los mon
tes públicos.

Art. 51. Corresponde á los Guardas:
1.° Prestar  sus servicios en los montes que se les 

confien todos los dias del año,  vigilando también de 
noche los sitios en que durante ella suelen cometerse abusos.

2.a Obedecer al Sobreguarda como su jefe inmediato, 
acompañándole en los reconocimientos que haga de los 
montes que le están encomendados.

3.a Residir en la comarca que les destine el Ingenie
ro Jefe, sin que puedan separarse de ella, ni cambiar el punto de residencia sin su permiso.

4.° Ejecutar el trabajo material de.marcar los árbo
les de corta y los demás análogos que les encomienden 
los superiores.

5.a Llevar nota circunstanciada de los dias en que 
empiezan y concluyen los plazos de los aprovechamien
tos, impidiendo que, llegado el término de las operacio
nes, se ejecute ninguna de ellas, dando cuenta de todo 
al Ingeniero Jefe del distrito por el conducto debido.

6.a Prevenir á los transeúntes por Jos montes y re
sidentes cerca de los pnismos lo dispuesto en las orde
nanzas ó reglamentos.

7.a Prestar su servicio individualmente ó por parejas, 
según prevengan los Jefes.

8.a Denunciar ante los Alcaldes los daños causados 
en los montes y las contravenciones de las ordenanzas, 
leyes y reglamentos vigentes, recogiendo de aquellas 
Autoridades los recibos de las denuncias, y presentán
doles las personas aprehendidas in fraganti contraven
ción ó delito, con los instrumentos cuerpo del mismo y  
productos sustraídos, que se depositarán convenientemente.

9.° Llevar el libro del servicio diario en el modo y  forma que se les prescriba.
Art. 52. El uniforme y distintivo de los Guardas será 

el mismo que el de los Sobreguardas, sin otra diferencia 
que la de usar calzón corto con la vuelta verde y botin 
blanco, de becerro y rio llevar los galones en la manga 
y cuello del capote. El armamento y porta-pliegos será como el de los Sobreguardas de á pió, y podrán usar faja 
encarnada sobre el chaleco, debajo de la canana, que 
será capaz para 18 cartuchos.

Disposición transitoria.
A la mayor brevedad se circularán los modelos, for

mularios y pormenores indispensables para que el ser
vicio confiado á los Ayudantes, Sobreguardas y Guardas 
marche con la debida sencillez y regularidad.

Madrid 28 de Agosto de 1 8 6 9 .= Aprobado 
por decreto de esta fecha.=José Echegaray.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Al Mariscal de  Cam po D. Gabriel Baldrich se le 

p resen ta ron  ay er  el t itulado B rigadier  caí lista José 
Vila, cinco cabecillas y 53 facciosos que  vagaban 
dispersos por las demarcaciones de Vich.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.— Negociado 1.a— Telégrafos.

Debiendo ce lebrarse  en 1.° de Enero próximo una  
•convocatoria de asp iran tes  á Telegraíisias segundos 
para c u b r i r  las vacantes qu e  vayan  ocurriendo hasta 
el núm ero  de 30 plazas que  se calcula h a b rá n  de 
resu ltar  d u ra n te  el año económico co rr ien te ,  S. A. 
el Regente del R e in o , de conform idad con lo p ro
puesto por V. 1 .,  se ha servido ap ro b a r  el adjunto 
program a de las materias qu e  se exigen y demás 
condiciones q ue  habrán de reu n i r  los interesados 
para  op ta r  á dichas plazas.

De órden de S. A. lo digo V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid 4 0 de Agosto de 4 869. SAGASTA.
Sr. Director general de Comunicaciones,



PRO G R AM A
d e  l a s  m a t e r i a s  q u e  s e  r e q u i e r e n  p a r a  i n g r e s a r  e n

E L  CUERPO DE TELEG R A FO S QUE HA DE FO R M AR  P A R T E  
D EL DE COMUNICACIONES POR L A  C L A SE  DE T E L E G R A F IS T A S  
SEGUNDOS, Y DEMÁS CONDICIONES QUE H A BR A N  DE REU NIR  

’ LOS A SP IR A N T ES Á DICHOS EM PLEO S.

PR IM E R  EJERCICIO.
I.— Geografía.

Geografía astronómica.
1.a Ideas de la geografía, y partes en que se divide.
2.a Opiniones aeerca del sistema del mundo. De los 

astros en general.
3.a División de los astros.
4.a De los satélites ó lunas.5.° Esfera arrn ilar, y círculos de que se compone.
6.a Longitudes y latitudes geográficas.7.a Nombres que reciben los habitantes por la rela

tiva posición que ocupan en la tierra.
Geografía física.

8.a División general de la superficie del globo.
9.a De las tierras.
10. De las aguas.11. De la atmósfera.42. De los sóres organizados.

Geografía política.
13. Estados en que se divide la E uropa y la Am é

rica; su posición relativa, y clase de Gobierno de cada 
uno.14. Número, nom bre y situación de las provincias de 
España.

15. Población y superficie de la P en ín su la , sus p ro
ductos y su organización adm inistrativa.

16. División de España en Capitanías generales.
17. Posesiones de E spaña fuera de la Península, y su 

situación en el globo.
18. Conocimientos generales sobre las com unicacio

nes postales.
II.—L eer, trad u cir  y  escr ib ir  fran cés.—L eer  

y  tra o u c ir  in g lés.
SEGUNDO EJERCICIO.

I.—A ritm ética .
1.a Teoría de la num eración.
2.a Cálculo de los núm eros enteros.
3.° Divisibilidad de los núm eros.
4.a Núm eros primos.
5.a Fracciones ordinarias.6.a Fracciones decimales.
7.° Núm eros complejos ó denominados.
8.a Sistem a métrico decimal.
9.a Raíz cuadrada.
10. Raíz cúbica.
14. Razones y proporciones.
1$. Reglas de tres, simple y compuesta.
13. Reglas de compañía y de aligación.
14. Reglas de interés simple y com puesta.
15. Progresiones.
16. Teoría de logaritmos.
17. Disposiciones y uso de las tablas de Caillet.

II.—A lgebra.
1.a . Nociones prelim inares.
8.a Adición, sustracción y m ultiplicación algebráica.3.a División a'gebráica.
4.a Fracciones literales.
5.a Exponentes negativos.
6.a Ecuaciones de prim er grado con una sola incógnita.
7.° Ecuaciones de prim er grado con varias incóg-? nitas.
8.a Teoría de las desigualdades.
9.a Ecuaciones de segundo grado con una  sola in cógnita.

T E R C E R  E J E R C I C I O .
I.—G eom etría plana.

4.a Nociones prelim inares.8.a De la línea recta.
3.° Teoría de las perpendiculares y oblicuas.4.a Teoría de las paralelas.
5.a Propiedades de la circunferencia.6.° Medida de ángulos.
7.a De los triángulos. Vv*
8.° Ds los cuadriláteros.
9.° De los polígonos.
10. Líneas proporcionales.

~ii>. ^oligónos^regulares.
13. Relación de la circunferencia al diámetro.14. Areas de las superficies planas.15. Comparación de las áreas.

Geometría del espacio.
1.a Teoría de las rectas y planos.8.° Angulos diedros.
3.a Angulos poliedros.
4.a Superficies cónicas y cilindricas.5.a Superficie esférica.
k* Propiedades generales de los poliedros.7.a Poliedros semejantes.
8.a Poliedros regulares.
9.a Areas de los cuerpos.
10. Volúmenes de los cuerpos.

II. T rig o n o m etr ía
Nociones prelim inares.

1.a Líneas trigonométricas.
2.a Relaciones entre los arcos y sus líneas trigonom étricas, y de estas entre sí.

Funciones circulares.
3.a Fórm ulas fundam entales, y determ inación del seno y coseno de la sum a ó diferencia de dos arcos.

Tablas trigonométricas.
4.a Disposición y uso de las de Caillet.

Resolución de triángulos.
5.a , Fórm ulas generales para la resolución de los triángulos.
6.a Resolución de los triángulos rectángulos.
7. Resolución de los triángulos oblicuángulos.

III. G eom etría práctica .
1.a Nociones prelim inares.
8.a Instrum entos empleados en Geom etría práctica. 

Problem as resueltos con cuerdas y piquetes.
4.a Diferentes operaciones para levantar un plano.5. División de los campos.

CUARTO EJERCICIO.
ELEM EN TO S DE F ÍS IC A  Y  QUÍMICA.

I —F ísica .
1.a Definiciones prelim inares.—Propiedades generales y particulares de los cuerpos.
8.a Idea general de fuerzas y movimientos.

Gravedad. Leyes de la caida de los cuerpos.4.a Balanzas y palancas.
5 a Propiedades de ios líquidos y de los gases. B aróm etros.
6. Sonido, producción y propagación.
7.a Efectos del calor. Term óm etros. Higrómetros.
8. Luz, producción y propagación. Leyes de la reflexión y refracción. Espejismo.
9.a Imanes, métodos de imantación.
40. Inclinación y declinación de la aguja. Fuerzas m agnéticas y método de apreciarlas.
41. Origen y naturaleza de la electricidad. M áquinas 

eléctnco-estáticas, botellas y baterías eléctricas. Condensadores.
42. Medida de fuerzas eléctricas. Electricidad atm osférica.
43. Estado dinámico de la electricidad. Pilas de uno y dos líquidos, y su teoría. Pilas secas.
44. Aplicaciones de las pilas. Luz eléctrica.
45. Medida de la intensidad de la corriente. Galvanómetros.
46. Corrientes de inducción. Aparatos que en ellas se fundan.
47. Aplicaciones de la electricidad dinámica. E lectromotores.

II.— Química.
i ’o Nociones preliminares. Nom enclatura.

•a a ü l ‘erentes estados de los cuerpos. Cohesi on. Afi- niüaa, combinaciones y mezclas, 
jo  0*ÍBeno» hidrógeno, ázoe, aire atmosférico. k * ^ ‘oro» azufre, carbono, 

ázoe Compuestos del oxígeno con el hidrógeno y el
_ 6.* Metales, sus propiedades características , y espe- cialmente el zinc, cobre y hierro.

7. Sales de cobre, de zinc y de hierro.
Q U IN T O  E J E R C IC IO .

Dibujo topográfico (4).

(1) En Id Dirección del i mo podran adquirir los que lo d eseen  program as más detallados.

P ara ser adm itido en el Cuerpo de Telégrafos que ha 
de form ar parte del de Comunicaciones se necesita, ade
más de los conocim ientos que quedan consignados:4.° Ser español, m ayor de 16 años y m enor de 25, sin tacha legal ni impedimento físico. P ara acreditar esta 
cualidad deberán presentar una solicitud al Director ge
neral, á la cual acom pañarán :Prim ero. La fé de bautism o com petentem ente lega
lizada.Segundo. Una certificación de buena conducta ex
pedida por la Autoridad com petente.Tercero. Relación de los estudios que h a  hecho el 
aspirante y ocupaciones que ha ten ido, declarando en 
ella bajo su palabra que no ha sido nunca procesado. 
Este docum ento deberá firm arlo el solicitante.

2.° Ser declarado apto por el D irector general para 
presentarse á examen. Hecha esta declaración, se le se
ñalará día y hora para ser reconocido y declarar su apy 
titud física. Del resultado de este reconocim iento podrá 
apelar ante la Dirección g e n era l, que nom brará otros 
dos Facultativos, los cuales á costa del interesado deci
dirán irrevocablem ente lo que proceda.

3.a Los aspirantes declarados útiles tom arán núm ero, 
con arreglo al cual han de verificar el exám en á fin de 
acreditar su suficiencia en las m aterias que se exigen 
an te un Tribunal compuesto de los Jefes del Cuerpo de
signados por el Director general.4.a Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa 
en los medios destinados á probar las condiciones de 
aptitud producirá de hecho la inhabilitación perpetua 
para ingresar en el Cuerpo y la separación del individuo 
que por medio de ella hubiese ingresado, sea cual fuere 
el tiempo en que se descubra, salvas las acciones á 
que adem ás hubiese lugar.5.a Los aspirantes q*je resulten aprobados en los cin
co ejercicios serán nom brados Telegrafistas-alum nos, 
expidiéndoseles por el Director general las credenciales 
correspondientes.6.a Si el núm ero de individuos aprobados excediese 
del que se deja fijado, sólo ingresarán  en la Escuela 
práctica los que por riguroso orden de censuras com
pleten aquel núm ero , y á los restantes se les expedirá 
certificado en que conste su ap titu d , conservando por 
un año derecho á ocupar las vacantes que resulten , 
siem pre que se presenten en la Escuela án tes de dos 
meses, á contar desde su llam am iento en la G a c e t a  
oficial. Este llam am iento ten drá  efecto por orden de 
censuras.

7.a Los individuos que hubiesen sido nom brados Te
legrafistas-alum nos pasarán á la Escuela con el fin de 
adquirir la práctica necesaria en el manejo de aparatos 
telegráficos, m ontaje de estaciones, reparaciones de ave
rías y demás conocim ientos indispensables para poder 
desem peñar con el m ejor acierto el servicio especial de 
Telégrafos.

8 0 Al frente de esta Escuela habrá un Jefe de la clase 
de Subinspectores, ó de Oficiales, un A uxiliar y los Te
legrafistas instructores necesarios para enseñar á los 
alum nos la trasm isión y recepción de los despachos.

9.a Declarados que sean aptos en la práctica de la 
telegrafía, los Telegrafistas-alum nos serán nom brados 
Telegrafistas supern u m erario s , y serán llamados para 
ocupar plaza efectiva á medida que vayan resultando 
vacantes en la expresada clase.

40. Los interesados después que salgan aprobados 
de la Escuela podrán fijar su residencia en el punto que 
más les convenga, dejando las señas de su domicilio en 
la Dirección general con el fin de poder com unicarles 
las órdenes que procedan.

Madrid 40 de Agosto de 4869.==E1 Director general,^ 
Venancio González.

C ontestaciones de lo s  P relad os á la  circu la i 
de 5 d e l p r ó x im o  pasado A g o sto , expedida

p o r  e l M in isterio  de G racia y  Ju stic ia .
OBISPADO DE ZAMORA.

Excmo. S r . : He recib ido el dia 4 4 del corriente 
el decreto de S. A. el Regente del Reino, expedido  el 
dia 5, y q u e  V. E. se ha serv ido rem it i rm e pa ra  mi 
conocimiento y  efectos consiguientes.

Con ser tan  graves las disposiciones que  contiene, 
no obstan te  que sus fundam entos  no se en tienden  
conmigo ni con el clero de mi diócesis, no ha podido 
ménos de  l lam arm e la atención su  p a r te  expositiva, 
donde se leen tales aseveraciones ofensivas á u n a  
clase respetable del Estado , qu e  esa misma clase, p ro 
fu nda é inm erecidam ente  lastimada, no pue d e  ménos
fiaaen&o 4 e  q u er?e es r mu  ̂ g ra v o s a 0 i ^ a slAJursPacío9i 
nacida de la m ayor  representación del poder  p ú b l i 
co, como fundada en hechos inexactos, por  lo ménos 
en cuanto  a tañe al clero de la diócesis de  Zamora. El 
bonor de  su ministerio , qu e  necesita co n se rv a r  ileso 
para la uti l idad de  la Iglesia, no ménos que  del E s -  
Lado, no consiente pasar  ahora en silencio por tan 
graves inculpaciones como las q u e  le hace V. E. d e s 
de las a l tu ras  del poder. Hasta ahora en cu an tas  se le 
ban dirigido, no pocas ni leves, ha sufrido resignado 
ag uardan do  á q u e ,  en trando  en calma los ánimos, 
se le hiciese justicia , como al fin viene s iem p re  á d is
pensársela esa misma opinión pública cuando los 
heohos y la ve rdad  han labrado el desengaño. Al 
presente  las acusaciones v ienen de m uy alto, rodea
das de  la solemnidad oficial, y p rep a ran d o  y fu n d a n 
do resoluciones m u y  graves.  Se hace, pues, necesario 
dem ostra r  que  el clero está m u y  léjos de m erecer
l a s , y au n  abrigo la confianza de persuad irlo  asi á 
V. E . , al Gobierno y á S. A. el Regente del Reino, y 
que  en su v i r tu d  se se rv irán  d e ja r  sin efecto las d is
posiciones del decreto  de  5 del corriente.

Incúlpase  por V. E. á  u n a  clase respetable del 
E stado , esto es, al clero, que enciende con ardor in u 
sitado y  crim in a l empeñe la tea de la d isco rd ia , p a ra  
alum brar los campos de la P en ín su la . que donde quie  
ra  que los enemigos de nuestras libertades han  desple
gado su  b a n d era , allí se ha  visto la noble figura del 
sacerdote católico trocada en pa la d ín  de mundano*  
in tereses, y  su  severo tra je en u n ifo rm e propio de las 
fa tiga s de la g u erra : que no deben ser tantas las es
caseces que su fre  el clero cuando parece averiguado  
que, sa lvas las excepciones que sean ju s ta s , ha con
tribuido poderosam ente , no sólo con sus consejos y  e x 
citaciones, sino con recursos pro p io s , á la realización  
del empréstito abierto con el fin  de allegar medios p a ra  
fac ilitar el tr iu n fo  de la causa c a r lis ta : que  el Go
bierno ha guardado  todos los respetos q u e  u na  clase 
tan venerable m erece, y se siente fortalecido p a r a  re 
correr en tona su  ex ten s ió n , con firm e paso , la línea  
q ue  le trazan los deberes  de su cargo,  el pr inc ip io  de 
autoridad desconocido y los in tereses púb.icos.

Con haber  ag rupado  en las líneas an teriores  todas 
las inculpaciones qu e  hace V. E. contra u n a  clase tan  
venerable como el clero en su exposición al Regente 
del Reino, parécem e haber quedado  d esv i r tu a d a s  de  
toda su eficacia. Una clase tan respe tab le ,  ó sea la 
genera lidad  del clero, no enciende jam as  la tea de 
la d iscord ia ,  sino q ue  apacigua más bien los án im os 
cuando  se hallan tu rb a d o s ,  p o rqu e  este es su oficio, 
su ocupación p e rm a n en te  y el resultado práctico 
de las funciones de su ministerio. No se co m prende
ría de otro modo cómo s iem pre  se ha merecido los 
respetos de  todos, aun de los q u e  le m iran  con des
confianza por no conocerle ba stan te ,  cuando  se t r a ta  
especialmente de los intereses m ás  caros de las fa
m i l ia s , aun  de aquellos mismos que  tal vez le han 
ofendido en m om entos de ofuscación. Se g u a rd a r ían  
muy bien de poner  en las m anos del ministro de la 
religión católica el h o n o r ,  el b u e n  n o m b r e ,  y aun 
los intereses materiales de sus casas, si tuviesen al 
clero en el concepto de p e r tu rb a d o r  de los ánimos, 
y au n  de p rom ovedo r  de discordias é inc i tador á 
escenas de sangre y fuego, como le supone  la frase 
i e  q u e  V. E. se vale pa ra  p in ta rle  de un solo rasgo.

No: el clero no enciende nunca la tea de la dis
cordia. Y porq u e  ja m á s  se ocupa en esto, q u e  es aje
no á su ministerio, no se p ue de  afirm ar de él ese a r 
dor inusitado ni ese em peño crim inal,  ni m énos que  
pretenda a lu m b ra r  los cam pos de la Pen ínsula.  No 
nay, y es imposible se presen ten ,  p ru eb as  de im p u -  
Laciones tan  graves. Sucede c ie rtam en te  todo lo con
trario. Al clero se le acusa más ó ménos c la ram ente  
le  quí* prom ueve escenas de sangre. Pero a g u á rd a 
nos  las piezas que  co m prueben  esas a e r a c io n e s ,  y 
cor dicha del clero, y aun de España, las a g u a r d a 
remos indefin idamente, porque no existen. Ninguna 
)Lra clase d i Estado viene siendo más perjud icada  
*n todo este siglo; y el clero se defiende, ó con el si
en d o ,  ó tam bién  con la p lum a; pero en e^critos ins
pirados por la resignación, si bien nu tr idos  de sólido 
•azonamiento, qu e  ni se ha destru ido ni es des tru c -  
ible, porque se funda en  la verdad  y en la justicia.

Al silencio ha encom endó la defensa de las infini
tas ca lum nias  de que  haido v íc tim a en la prensa: 
prim ero , p o rqu e  era impible respo n d er  ó tanto es 
crito; después, p o rq u e  tinútil gastar  pluma, papel 
y t iem po en escrib ir  lo cp la experiencia  enseña que 
no se ha de in ser ta r  a ll ionde se es tam p ó la c a lu m 
nia; y por último, porquel buen  sentido de los es
pañoles sabe d a r  á lascusaciones q u e  se lanzan 
contra  su clero el verdíero va lor  que  t ienen, como 
q ue  por sus ojos y man ven y tocan todo lo con
trario. Y eso mismo ha í suced er  con las im p u ta 
ciones q u e  V. E. ha firirdo en su exposición al Re
gente del Reino, au n  cindo no llegue á ser conoci
da esta defensa, ni lasdmás que  a los otros P re la 
dos inspire su am or á lLglesia y al Estado, á su cle
ro y al de  toda España

Asegura V. E. qu e  jode quiera se ha desp lega
do la bandera proelamtxlo el retroceso y la t iranía , 
allí se ha visto al sácen te ,  trocado su tra je  con el 
de gue rra  ; de cu ya  aspirac ión, s en tada como hecho 
notorio, parece q u e re r M u c i r  y p ro b a r  la acusación 
p r in c ip a l ,  á s a b e r : qii H clero en c iende la tea de 
la discordia pa ra  alunhiar los campos de la P en ín 
sula. Sin em bargo  de pío , la v e rd a d  es q u e  unos 
pocos eclesiásticos, o b u d o  de  su  cuenta y riesgo y 
con reprobación  de su¡|c#mpañeros, no pue d en  t r a e r 
se como p rueba  de la erticipacion del clero en tales 
levantam ientos .  Esto e ’o cierto ; así como lo es que 
esos hechos sólo queda: reducidos á una  ligera ex cep 
ción, de que  no debe hc^rse mérito, como no se haré  
de las otras clases á q e p e i te n e c e n  otros indiv iduos 
de esas partidas. La rapn viene en abono de esta o b 
servación,  pues enseñacue en el razonamiento no se 
concluya n u n c a  de lo Articular á lo un iversa l .

Doloroso es h ab er  d^ocuparse en v ind icar  al clero 
de  ab r ig a r  propósitos (je s angre y es tragos; pero hay  
su gloria en defender (je inculpación tan  rep u g n an te  
á una clase q ue  nunca^ii ahora  tampoco, ha m erec i
do tan odiosa calificacin. T am bién  es am argo por 
dem ás y m u y  desconsosdor el oir a f irm ar que  el c le
ro no sufre escaseces j pues que parece averiguado  
h a b e r  con tr ib u ido  coi recursos propios á allegar 
m edios para  el tr iunfqde la causa carlista. Lo que  
es av er iguad o  m ás c ié tam en te ,  Sr. Ministro , es q u e  
el clero de Z a m o r a , sij excluir  las dem ás  diócesis de 
Castd la ,  ha llevado ylleva el sufrim iento  de la m i 
seria hasta carecer dj pan para sacar  ad elan te  la 
vida y em plear la  en /sistir á los apestados ,  después 
de haberles  entregad<jel último cé n t im o ,  sacado del 
em peño  ó venta de  laj prendas  más necesarias  á su 
decencia o rdinaria ,  i

Esto es lo averiguado, como tam b ién  su causa, á 
saber: el re traso  nieve y diez m eses  en el pago de 
sus asignaciones. Si híjy am argura  como e^ta, la de ca 
rece r  de todo, despueí de sacrificarlo todo, inclusa la 
persona, á la obligación local, á pro longar la vida de 
los dem ás  que  caen exánimes de  h a m b r e ,  ó de fie
bres  tifoideas, y al mismo t iem po a t r ib u ir le  el con
curso de d inero  para prom o ver  una  causa política 
con las a rm a s ,  déjolc á la consideración de Y. E. 
Atr ibúyase  m ás  bien b presencia de alguno q u e  otro 
sacerdote  en las partidas al despecho, á la fatiga sin 
fin, y á la desesperación si se qu ie re ,  d espués  de ha
be r  luchado  tenazmente enn la m iseria ,  y acaso nos 
acercarem os á la verdad. El sacerdote ,  por s e r l o , no 
deja de es tar  sometido á la necesidad de comer; y el 
sufrir el h a m b re  con resignación y sm de ja r  el p u e s 
to es heroico. El heroísmo no se im pone á n á d ie ,  ni 
p uede ex ig írselepor regla general.  Y sin em bargo, el 
clero de Zamora , así del Obispado como de la p ro
vincia, no tiene q u e  lamentarse de  un solo ec les iás
tico qu e  haya  tomado parte en esos alzamientos. P u e 
de por  lo mismo considerar Y. E. cu á l  será  el p r o 
fundo sentimiento de este clero al verse acusado 
nada ménos que  por el Excmo. Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia de en cend er  la tea de la discordia para 
a lu m b ra r  los cam pos de la Península. Sucede todo lo 
contrario, Excm o. Sr.: el clero de Zamora, como-el de 
toda E sp añ a ,  se ocupa ú n icam ente  en las funciones 
de su  ministerio, y no es poco q u e  las desem peñe con 
la ex ac t i tu d  deseada por la Iglesia. Y es bien sabido

m ás a s i t f í ím e i i -te en la .q u ie tud  de los án im os,  en el sosiego de las 
pasiones, en la concordia de los afectos de todos los 
c iudadanos  recíprocamente.  Nádie  q u e  con más efi
cacia concurra  á p rom o ver  el o rden  y la regula ridad  
en las familias. Nádie que  más incu lque  la obediencia 
á la A utor idad , sin p re g u n ta r  cómo se llama ni q u é  co
lor viste.

Y esto sin cesa r ,  en el tem p lo ,  en la casa de 
su  habitación , en la del vecino , en las calles y en 
las plazas, de todas m aneras  y en todos los t o n o s , y 
esto predica su misma persona y su tra je .  El tal cual 
o rd en  social q u e  se conserva  después  de las s a c u d i 
das que  v iene a trav esando  es d e b i d o , Excmo. Sr., 
á es ta  constante  ac t i tud  del clero en los pueblos, 
po rq u e  no hay G uard ia  civil q ue  alcance á sosegar 
las pasiones de la m u l t i tu d  esp a rc id a :  consíguelo so
lam en te  la voz del s ace rd o te ,  que  habla  en nom bre  
de  Dios.

Siendo esta , como e s ,  la rea lidad de las cosas, 
parece q u e  falla el fundam ento  al decreto q ue  Y. E. 
sin d u d a  con la mejor in tención , se sirvió formular 
pa ra  someter á la aprobación del Regente del Reino. 
Si el clero se en cuen tra  afligido por el- h a m b r e ,  y 
ca lum niado por la prensa y por las pasiones e x a ce r 
badas  de los partidos, parece que  no se debe  añ ad ir  
mas aflicción recordándole sus d e b eres ,  como si no 
los cu m p l ie ra ,  y hasta el sacrificio. Yo rogaría , y 
ruego m uy en carec idam en te  á V. E . , se digne p r o 
poner a S. A. la suspensión de los efectos del decreto 
de 5 del corriente. Creo qu e  así p ro ced e ,  y se d is 
pensa justic ia  á las v ir tudes  que  en grado heióico 
ejercita el dia de hoy el clero español,  con a d m i ra 
ción de los extranjeros, que  es tán  observando  su dig
na ac ti tud  y grande longanim idad y paciencia.

Dios guard e  á V. E. m uchos años. Zamora 4 6 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= E x cm o .  S r . =  Bernardo , Obispo de 
Z am o ra .= E x c m o .  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE GERONA.
Excmo. S r  : En conform idad al decre to  dado por

S. A. el Regento del Remo en 5 del a c tu a l ,  termo el 
honor  de remitir le por  el digno conducto de Y. E. el 
ad jun to  oficio de contentación y copia del edicto que 
he publicado.

Dios guard e  á V. E. muchos años. Gerona 47 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= C o n stan t in o ,  Obispo de G e r o n a . =  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE GERONA.
S e ñ o r : Con la más profunda pena  recibí el d e 

creto de Y. A. de fecha 5 del que  r ig e ;  y án tes de 
o cuparm e de su parte  dispositiva, V. A. me p e rm i t i 
rá que como Obispo, que  debe ser el n ú m en  tu te lar  
del clero, acometa su defensa.

Deploro, como V. A., la r epug nan te  y an ticris tia
na ac t i tud  del sacerdote que ,  o lvidando los sagrados 
deberes  de su ministerio, todo caridad y paz, se haya 
levantado en arm as puniéndose al frente de algunos 
com batientes ;  pero no dudo q u e ,  tan  pronto  como 
V. A. haya  formado su recto é imparcial juicio con 
los datos pedidos al Episcopado, se pe rsuad irá  que  
el exiguo núm ero de los que  por desgracia se han  
lanzado á tan  indigna conducta no constituyen el 
clero, ni pueden  d a r  la v e rdadera  y g enu ina  deno
minación á esta clase que, con su ausencia del campo 
de batalla , reprueba altam ente  el proceder de una 
docena de sus compañeros,  divorciados del esp ír i tu  
de paz y lenidad que anima á la genera l idad  de la 
misma. Espero confiadamente que  la elocuencia de 
esta estadística hablará m uy alto á favor de las v i r 
tudes  del c le ro ,  y que hará luz más que  suficiente 
para que  la opinión publica pueda d escu br ir  los t í 
tulos de la imparcial jusiicia que asisten al clero; y 
levantándose después contra  los em bates de las pa
siones políticas em peñadas  en m ultip licar  hechos de 
cierta índole, reconocerá y a d m ira rá  indu dab lem en te  
el espectácu lo  de sufrimiento y patriotismo que está 
dando en el azaroso período que  a travesam os,  y que 
no dud o  m erecerá  a su tiempo los aplausos de la 
historia y los de todo hombre ae  buen criterio.

Sube  mucho de (punto , Sermo. S r . ,  este co m 

portam iento,  si se t ienen  en cuenta las horr ib les  c a -  1 
lurnnias, sarcasmos, dicterios los más soeces y g ro 
seros, las ca rica tu ras  asquerosas, las sátiras picantes 
y las invectivas más maliciosas con que con una in
sistencia incalificable es p resen ta da  toda esta clase, 
calificada por V. A. de respetable,  á las tu rbas ;  las 
q u e  soliviantadas é im presionadas  con el negro a n 
tifaz con q u e  cubren  su frente, es m u y  tem ible se 
en treguen  después  á espansiones y desahogos,  cuyas 
consecuencias dejo á la respetable  penetración  de V. A.

Bajo tan  dolorosa y am enazadora perspec tiva ,  el 
clero, en su inm ensa  mayoría ,  sigue hum ilde ,  p a c í 
fico y obediente levantando  las cargas de sus res
pectivos beneficios, luchando con la escasez consi
guiente al atraso que en la m ayor  parte  de las dió
cesis experim en ta  en el percibo de sus respectivas 
asignaciones; escasez que  obliga ya á algunos P á r ro 
cos de esta diócesis á vivir  de préstamos, y á otros 
de  limosna.

R epruebo  con indignación la co nduc ta  de cu a l
q u ie r  sacerdote  q u e ,  profanando la san tidad  de la 
cá tedra del E sp ír i tu  S a n io ,  bastardee el Evangelio, 
fomente la discordia y  co nm ue va  y  en ven e ne  el a r 
doroso impulso de las pasiones,  en  vez de tem plar las  
con el suave lenitivo de la du lzura  y m an sed u m b re  
cristianas; pero  esta p rovocadora  é indigna acti tud, 
tan  reprobada  por los cánones de la Ig'esia, no p u e 
de ni debe  confundirse  con el fervor, energía  y celo 
qu e  debe el sacerdocio desplegar  an te  la falsa orto
doxia de algunos que  niegan uno  á uno los dogmas 
del catolicismo, si no quie re  verse en vue l to  en la d e 
g rad a n te  nota de indiferente y frió despree iador de 
la conducta  trazada, pr im ero  por nuestro  Divino Maes
tro en sus reprensiones  á los fariseos, y luego d e s 
p u é s 'p o r  los Santos Apóstoles Pedro y Pablo en las 
q u e  dirigian á los falsos filósofos de su tiem po.

Concre tándom e’ ahora á los cuatro a r t ícu los  del 
decreto,  cu m p le  á mi d e b er  m anifestar  á V. A. que  
los R everendos  Guras párrocos  de Figueras, Aguile
na, Rabos de A m p u r d á ,  Cabanas y San ta  Leocadia 
de  Algama, s iguen en varios pun to s  de esta diócesis, 
con conocimiento del q u e  suscribe ,  alejados de sus 
p a n o q u ia s ,  de  las q ue  fueron expulsados por las res
pectivas  Ju n tas  revolucionarias;  y ap rovecho  esta 
ocasión pa ra  rogar á V. A. se digne d isponer  lo con
venien te  pa ra  q u e  p u ed an  res ti tu irse  á sus  feli
gresías.

Ninguno de los. eclesiásticos sujetos á mi ju r i s 
dicción ha abandonado  su iglesia para  lanzarse á 
co m bat i r  la ac tual situación p o l í t ic a ; motivo por el 
qu e  no he estado en el caso de  ad o p ta r  m ed ida  a l 
gun a  ni ap licar  las penas  canónicas. C ons tan tem en
te he inculcado la sumisión y obediencia deb idas  á 
las A u to r idades;  y si bien no veo necesidad de r e 
p ro d u c i r  nueva amonestación, sin em b arg o ,  en  res
petuosa deferencia al Gobierno, ci.culo un brevísimo 
edicto pasioral recom end ando  Ja sumisión y la paz, 
del q ue  tengo el honor de acom pañar á V. A. copia 
literal.

Dios g u a rd e  á V. A. m uchos años. Gerona 47 de 
Agosto de  1 86 9 .= C o nstan i ino ,  Obispo de  G e r o n a . =  
Seren ísim o Sr. R egente  del Reino.

OBISPADO D E G E R O N A .— E L  OBISPO D E GERONA.

A  nuestros amados clero y fíeles diocesanos, paz y con
solación espiritual en la gracia de Nuestro Señor Je
sucristo.

Con sublim e lenguaje nos presentan  los filósofos del 
paganism o Platón , Aristóteles y Sócrates la v irtud  de 
la obediencia como la más sólida base del orden y pros
peridad de los Estados. N uestra divina religión acoge 
con predilección, ensalza y confirm a estas m áxim as ins
piradas por la sola razón , y escudándolas con el sello 
de su infalibilidad las convierte en un suave yugo y 
en un benéfico núm en que calma y enfrena los a rra n 
ques destem plados y coléricos que brotan á torrentes de 
nuestra  naturaleza corrom pida y viciada por el pecado.

S í, mis queridos herm anos é hijos en Jesucristo; no 
cabe duda que los verdaderos principios sobre la au to
ridad , modo de ejercerla, respeto que la es debido, con 
otras mil consideraciones de sum a trascendencia, se han 
comunicado á los hom bres por el órgano de la religión 
católica. Exam inad si no la historia y códigos de los pue-
1 1_    _  -g- o t f  íw’ onCO P trM»JrülS (j jfi I r. J . u a s  lcLS v iviíicadoras ideas enseñadas por la doctrina del E vangelio.

Sin prevenciones de ningún g é n e ro , y dispuestos á 
depositarla en el sagrario de vuestras conciencias, es tu 
diad esta doctrina en las adm irables Cartas del Apóstol 
San P a b lo , y desde luego descubriréis en su fondo un 
cuadro completo y acabado de la más sabia legislación, 
llam ada á sem brar en la sociedad dias de verdadera paz 
y bienandanza. Mirad cómo desarrolla su pian social en 
la carta á los rom anos (1). « Toda a lm a , nos d ice , esté
«sometida á las potestades superiores P or lo cual, el
«que resiste á la potestad resiste á la ordenación de 
«Dios. Y los que le resisten , ellos m ismos atraen á sí la
«condenación P or lo mismo es necesario que le esteis
«sometidos, no solamente por la ira , mas tam bién por 
»la co ncien cia .»

Tan consoladora doctrina está reproducida en varias 
de sus cartas, llenas de la más profunda sabiduría; pero 
principalm ente en ía que dirigió á su discípulo T ito , á 
quien encarga «predique la obediencia á los Príncipes y 
»á los potestades, que les obedezcan y que estén preve
n id o s  para toda obra buena; adom ne opus bonum para-  
»tos esse (2);» porque, como dice San Bernardo, «con 
«igual obsequio y reverencia debemos obedecer el m an- 

• «d.ito de Dios ó del hom bre Vicario de Dios, con tal que 
«el hom bre no nos m ande cosas contrarias á Dios, 
«porque en este caso ha  de seguirse sin duda la sen- 
«lencia del Apóstol San P ed ro : conviene obedecer á 
«Dios ántes que á los hom bres (3).» Aquí teneis el modo 
adm irable cómo el catalicismo procura robustecer á la 
sociedad con la envidiable garan tía  de la paz, de este 
don tan precioso para el orden social que constituye el 
carácter distintivo de las aspiraciones de nuestro  Divi
no Maestro, cuya expresión favorita estaba cifrada, en 
el saludo de paz, pax vobis, Nuestro buen Dios otorga 
benigno á nuestra  am ada diócesis tan apreeiable bene
ficio, en cuya conservación cabe su correspondiente 
parte á nuestro clero, que en su digno com portam iento ostenta las virtudes propias de los m inistros de una reli 
gion que todo es sabiduría y caridad, y cuyas asp ira
ciones se dirigen al grandioso objeto de hacer de todos 
los hom bres una sola familia en Dios y para Dios. P ara 
que pueda obtenerse esta dicha, encargam os á nuestros 
cooperadores en el m inisterio pastoral continúen en 
tan ejem plar com portam iento, y que nunca olviden que 
somos deudores de nuestro m inisterio á ricos y pobres, 
á sábios é igno ran tes, á los que siguen las huellas de 
Cristo y á los que se han desviado del recto camino que 
conduce á la gloria.

M iram os, queridos diocesanos, con toda com pla
cencia vuestra pacífica a c t i tu d , y en las grandes per
turbaciones que por desgracia am enazan á ios pue
blos no olvidéis las sanas m áxim as indicadas en esta 
nuestra  exhortación pastoral; procurad que todos vues
tros actos respondan á su benéfica influencia, y de este 
modo vereis establecido en medio de vuestros hogares 
y de vuestras familias el feliz reinado del sosiego, paz y 
tranquilidad. Así lo rogam os incesantem ente á nuestro 
buen Dios, rico en m isericordias; im ploram os fervientem ente para vuestro bienestar todas sus bendiciones, 
de las que deseamo?, sea segura garantía la que con toda la te rnu ra  de nuestro corazón os damos en el nom bre 
del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo.

De nuestro palacio episcopal de Gerona á 45 de 
A gosto, festividad de la Asunción de N uestra Señora, 
de 1869 .= C onstan tiuo , Obñpo de G e ro n a .=  Por m andado de S. E. I. ei Obispo mi señor, Dr. Francisco 
A znar y Pueyo , A rcediano, S ec re ta rio .= E s  copia.

OBISPADO DE GUADIX Y BAZA.
Excmo. Sr.: Muy sensible y dolorosa me ha sido 

la noticia de qu e  algunos eclesiásticos, olvidados del 
esp ír i tu  de su vocación , h ayan  tomado las a rm a s  
contra el Gobierno;  po rque  estoy f irm em ente p e r 
suadido que nuestras  a rm as  son la oración , la p a 
ciencia y el esp ír i tu  de caridad y de paz , que d e b e 
mos inculcar  de continuo á los fieles. Así he p ro c u 
rado hacerlo y que  lo hagan tam bién  los eclesiásticos 
de mi diócesis. Ningún sentim iento  he recib ido de 
ellos so b re e s té  punto; ninguno se ha in subo rd in ado  
y no tengo noiic a de que  n ing uno  de ellos deje de’ 
m am f.s ta rse  sumiso á las A u tondod es  constiinid-i* 
y de p red icar  la obediencia. Me cabe esta t i i s f i c -  
cion, debida, no á mis débiles esfuerzos s inoá  h  ins- 
iruccion docilidad y v i , lu d es  de mr clero. Bien lo 
esta dando á conocer, pues a pesar de la miseria en 
que  se ve sum ido  , todus están en sus puestos c u m -

fl) Cap. 13 , vers. 4 ,2  y  5(2) Cap. 3.*, v. 1.°
(3) Lib. de Pnce, et dispeus., cap. 9.°, n. 4 9.

pliendo ex ac tam en te  con los deberes de su ministe
rio, lo mismo el clpro ca tedra l que el parroquial. Y 
sobre este pun to  no puedo ménos de llamar la aten
ción de V. E. rogándole encarec idam ente  que nos 
a t ienda ,  pu<s están descubier tas  nuestras  asignación 
nos desde l a b r e r o  último inclusive. En un país p0-. 
b re  como este, en donde el clero apénas  cuenta para 
su subsistencia con o tra  cosa que  con su pequeña 
asignación , puede Y. E. co m p re n d e r  el lastimoso es
tado á que  se verá reducido, y del que  vuelvo á su
p licar  á Y. E. con el m ayor  encarecimiento que pro
cu re  sacarle  cuanto ántes.

Por lo expuesto  conocerá V. E. que no me com
prenden  las prescripciones  del decreto  de S. A. el 
Sr. Regente fecha 5 del co rr ien te ,  que  he recibido 
el 4 3; pero me perm it i rá  que  le dirija dus palabras 
sobro dicho decreto y exposición que  le precede. Me 
parece p co justo q ue  por el defecto de algunos ecle
siásticos, bien pocos por c ierto ,  se t r a te ,  si no á toda 
la clase , á m uchos  de  sus individuos de la manera 
que  se les t r a ta ,  y se les achaquen  actos é intenciones 
q u e  no tienen m ás fundam entos  q u e  los gratuitos 
asertos y exageraciones de periódicos apasionados. 
Tam bién  debo m anifesta r  á V. E., en cumplimiento 
de los deberes  de mi sagrado ministerio, que puestos 
los Obispos por  el E sp ír i tu  Santo para  regir y gober
n a r  la Iglesia de Dios, no pueden someter sus actos 
pastorales á otro c r i te r io  y á oirá jurisdicción que á 
la de la Iglesia en sus superiores  en el orden gerár- 
quico. Esta l ibertad les es absolu tam ente  necesaria 
pa ra  l lenar bien sus funciones; pues desde el mo
m ento en que  los fieles se apercibiesen de que care
cían de ella y q ue  sus pa lab ras  nacían de la presión 
ó de influencias ex trañas ,  de jar ían  de poner en ellos 
su  conf ia nza ,  po rqu e  ya no las m irarían  como las 
p a la b ra s  de un Obispo. El Gobierno esiá muy inte
re sad o  en conservarnos  esta libertad de acción, pues 
así pod rá  serle beneficiosa nuestra  influencia, que en 
otro caso bien poco ó nada  valdría; y yo me com
plazco en esp e ra r  q u e  V. E. seguirá  conservándola v 
apoyándola .

Dios guard e  á Y. E. m uchos  años. Guadix 47 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= M a r i a n o , Obispo de Guadix v 
Bciza.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE LUGO.
Excm o. S r . : Por el correo ordinario del 12 del 

co rr ien te  recibí el decreto  fie S. A. el Regente del 
Reino de 5 del mismo, q u e  V. E. se sirvió dirigirme.

En su vista ,  tengo b» Sritisb>c<ion de manifestar á 
Y. E. q u e  en esta vasta y pobre diócesis, la más pobre 
quizás de toda E sp n ñ a , ni un sólo eclesiástico aban
donó su destino pa ra  lanzarse á combatir la actual 
s ituación política. A q u í ,  Excmo. S r . , el clero nunca 
conspiró , ni co n sp ira ,  ni consp irará  , yo lo aseguro; 
p orque  está bien im puesto  en sus deberes por las 
exhortaciones  y prevenciones  continuas, ya verbales, 
ya escritas, qu e  se le dirigen. No hace todavía un año 
q ue  fué convocado, y  practicó á mi vista unos ejer
cicios esp ir i tu a le s ;  f recuentem ente se redactan ex
hortaciones pastorales qu e  impresas se publican y 
conservan en todas las p a r ro q u ia s ,  habiendo sido la 
ú lt im a hace poco m ás de un  mes; no creo por lo tanto 
necesario ni au n  conveniente un nuevo  edicto sinob- 
je to  especial y sin la o p o r tu n id ad  debida.

Entiendo, pues, cum plido en cuanto á su espíritu 
el decreto a r r ib a  citado, y espero que  así lo compren
derá tam b ién  Y. E.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Lugo 17 de 
Agosto de 4 869.— Excmo. Sr. == José , Obispo de 
L u g o .= E x c m o .  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE MONDOÑEDO (s e d e  v a c a n t e ).
Gobierno eclesiástico .

E xcm o S r . : En vista y cum plim ien to  del decreto 
de S. A. el Regente del Reino que V. E. se ha servido 
co m unicarm e con fecha 5 del co rr ien te ,  paso á sus 
manos la ad jun ta  comunicación en forma de exposi
ción, y la copia de la exhortación pastoral que he cir
culado acerca de la obligación en que  todos estamos 
de  obedece^, aca tar  y respeta r  á las A u t o r i d a d  
constituidas.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. Mondoñedo 47 
de  Agosto de 4 8 6 9 .= E x rm o .  S r . = J u a n  Manuel de 

. P iñera .— Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia,
o b i s p a d o  d e  m o n d o ñ e d o  (Sede vacante).

Gobierno eclesiástico.
S e ñ o r : El decreto que  V. A. m andó ex pedir  con 

fecha 5 del corriente, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, suscrito por el de Gracia y Justic ia , no lle
gó á mis manos hasta el dia 14.

Gravísimas son las im putaciones  que en él y en 
la exposición que le p recede se hacen al clero, dando 
por supuesto que  esta respetab le  clase enciende con 
ardor inusitado y cr im ina l  em peño la tea de la dis
cordia, y provoca los horrores de una g ue rra  civil en 
nuestra  Península. Si la nación presencia con verda
dero pesar este doloroso espectáculo, el clero, á quien 
se le a tr ibuye ,  paciente y sufrido hasta  el heroísmo, 
h a b rá  de  sentir  por necesidad la más amarga pena 
al ver tal suposición. Si se reconoce por fortuna que 
en todos tiem pos se ha dis tinguido por el exacto 
cu m plim ie n to  de su alto ministerio, por la obser
vancia de la ve rd ad era  y sana doctrina, por los 
ejemfilos de m ansedum bre  y de obediencia á las po
testades legítimas, es ev iden te  qu e  observa en las 
p resen tes  c ircunstancias  y seguirá s iempre obser
vando igual proceder, po rq u e  en tra  en la constitu
ción esencial de la misma Iglesia. Podrá haber algu
no que  otro indiv iduo en toda la extensión de la Pe
nínsula que se haya lanzado al campo á sostener 
por la fuerza las opiniones y enseña que crea legí
timas y beneficiosas; p ro de esto no se sigue que 
d<*ba recaer  u n a  m a n ch a  sobre la cási totalidad de 
los ministros del a ltar.  Viviendo estos en la genera
lidad con la m ay o r  estre< h z y en la verdadera in
digencia, no se co m p re n d e  cómo han podido contri
b u i r  tan poder osam ente  con recursos propios á la 
realización del em présti to  ab ierto  para allegar me
dios \ facilitar el tr iunfo de la causa carlista. Lo que 
esta averiguado  es que  se les tiene muy desatendi
dos en la satisfacción de sus m ezquinas  dotaciones; 
que se ven acosados de la necesidad, molestados, vi
l ipendiados y escarnecidos de mil modos y maneras; 
esto así, su paciencia resignación y sufrimiento son 
actos de sólida v ir tud  y acend rad o  españolismo que 
m erecen  reconocim iento y gra t i tud .  Es ciertamente 
digno de elogio el p ro p ó s i to d e l  Gobierno de mante
ner  el lustre  y d ign idad  del clero y de velar por lo 
segur idad  del Estado, conteniendo y castigando á los 
eclesiásticos que  ab u sa re n  de  su sagrado ministerio, 
en lo cual te n d rá  s e g u ram en te  de su  parte  á todo el 
Episcopado español.

Por lo q u e  toca á esta diócesis, me cabe el honor 
y la satisfacción de e levar  al su p er io r  conocimiento 
de V. A. q u e  á n ing ún  eclesiástico le comprende el 
citado d e c re to ,  y q u e  habiendo  sido todos hasta ía 
hora presente  sumisos y obedien tes  a las Autoridades 
co ns t i tu id as ,  ni habia  necesidad del edicto pastoral 
á q u e  se refiere el te rcer  a r t í c u l o , si hien para dsf 
m ayor-p ru eba  de personal obediencia le hé circula- 

o en la forma qu e  ex p re sa  la copia que  paso á la 
Secre tar ia  del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dios gu a rd e  á V. A. muchos años. Mondoñedo 47 
de Agosto de 1 8 6 9 .= J u a n  Manuel de Piñera.

o b i s p a d o  d e  m o n d o ñ e d o  (Sede vacante).
Gobierno eclesiástico.

Sr. A r c ip re s te :  T ien e  V. c o n o c im ie n to  del decreto 
exp ed id o  con fecha 5 del corr iente  por S. A. el Regente  
del R e i n o ,  de acuerdo  con el Consejo de Ministros y 
suscri to  por el de (.Tracia y Just ic ia .  P or  fortuna no hay 
un solo ec les iást ico  en esta d ióces is  com prendido en l(>s 
m o tiv os  de la expos ic ión  que precede al decreto, ni que 
haya faltado á la su m is ió n  y obed ienc ia  que se merece 
toda Autoridad consti tu ida .  Y esto no o b stan te ,  dando 
c u m p l im ie n to  á la orden de la R e g e n c i a ,  encargada de 
velar la observanc ia  de las leyes  que  se ha dado la na
ción española  , dirijo á V. la presente  c ircular  para que 
á su vez la trasm ita  en la forma ordinaria  al clero y líe
les de ese A reiprestazgo  , e x h o r tá n d o le s  y haciéndoles  
presente  la ob l igac ión  de obedecer  á las Autoridades de la nación.

Dios gua rde  á V. m u c h o s  años. M ondoñedo 47 du 
A g o s to  de 4869.*=Juan M anuel  de P iñ e r a .= S r .  Arcipreste  del partido d e  copia.



MINISTERIO DE MARINA.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de C a ta lu ñ a , correspondientes al año de 1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE BARCELONA.

L atitud ............. ...................................... 41° 81' 44" N.
Longitud Oh 33m 27s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras 11. M . , que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas , minutos. 

* H o ra s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á q u e  se  v e r if ic a n  lo s  o r to s  y  o c a so s  d e l S o l en  B a r c e lo n a  en  e l a ñ o  1 8 7 0 .

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . J U N IO. JU L IO . AGOSTO. SE T IE M B R E O C T U B R E . N O V IE M B R E . D IC IE M B R E .

Dias.

V 1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Orlos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. D ias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. D ias. O rtos. Ocasos. Dias. O rlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. D ias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocaso-. Dia<. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M.
4 56 
4 55 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35 
4 3 i  
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32

Dias. O rtos. Ocasos.

H. M.
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 2o 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 49 
7 18 
7 47 
7 17 
7 16 
7 lo  
7 14 
7 13

H. M.
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 41 
5 13 
o 14 
5 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
12
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37

H. M.
5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 «9 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 33 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

H. M.
5 51 

‘ 5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
l o  
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
23
29
30

H. M.
5 44 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 5 i 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

r

1
2
3
4
5
6 
7

*8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4. 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4. 30 
4 29

H. M.
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 U 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30

H. M.
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 2b 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29

H. M.
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16 

• 17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53

H. M.
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19

H. M.
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25

H. M
7 18 
7 17 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 35

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 26 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 5o 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
•17 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30

H. M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
o 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
J6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5

1
2
3
4
5
6 
n 
i

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 6 
7 7 
7 8 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

H. M.
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EN EL AÑO 1870.

ENERO. j

Dia 1. L una nueva á las 12 y 14 minutos de la noche en Capricornio. | 
Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y 11 m inutos de la noche en Arles. j 
Dia 17. L una llena á las 2 y 54 m inutos de la tarde en Cáncer.  ̂ j 
Dia 24. Cuarto m enguante á las 10 y 32 m inutos de la m añana en Escorpio. ¡ 
Dia 31. L una nueva á las 3 y 49 m inutos de la tarde en Acuario.

FE B R E R O .

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 28 m inutos de la noche en Tauro,
Dia 16. L una llena á las 3 y 37 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 55 m inutos de la noche en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. L una  nueva á las 8 y 49 m inutos de la m añana en Piscis. ^
Dia 10. Cuarto creciente á la una y 20 m inutos de la tarde en Gemims.
Dia 17. L una llena á las 2 y un m inuto de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 46 m inutos de la m añana en Capricornio.

A BRIL,

Dia 1. L una nueva a las 2 y 7 m inutos de la m adrugada en Aries.
Día 9. Cuarto creciente á  >as 4 y 34 m inutos de la m añana en Cáncer.
Día 15. L una llena á las 10 y 35 m inutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 4 y 34 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. L una nueva á las 6 y 46 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO,

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 46 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 15. L una llena á las 6 y 12 m inutos de Ja m añana en Escorpio^
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 18 m inutos de la mañana, en Piscis.
Dia 30. L una nueva á las 10 y 6 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.

Día 6. Cuarto creciente á las 11 y 25 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 56 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20, Cuarto m enguante á las 9 y 43 m inutos de la noche en Piscis.
Dia' 28. L una nueva á las 11 y 42 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 39 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 12, L una llena á las 40 y 44 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 2 y 26 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 28. L una nueva á las 11 y 27 m inutos de la m añana en Leo.

AGOSTO:

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 de la m añana en Escorpio.
Dia 11. L una llena á las 9 y 22 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 19. Cuarto m enguante á las 7 y 59 m inutos de la manana en lau ro .
Dia 26. L una nueva á las 9 y 34 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 2 y 7 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. L una llena á las 10 y 20 minutos de la noche en Piscis. n , . .
Dia 18. Cuarto m enguante á la una y 39 minutos de la m adrugada en Gemims.
Dia 25. L una nueva á las 6 y 43 m inutos de la m añana en Libra.

OCTUBRE,

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 28 m inutos de la noche en Capricornio. *
Dia 9. L una llena á la una y 52 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 4 7. Cuarto m enguante á las 6 y 22 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 24. L una nueva á las 3 y 44 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 8 y 10 m inutos de la m anana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 7 y 40 minutos de la m añana en Tauro.
Día 16. Cuarto m enguante á las 9 y 7 m inutos de la manaría en Leo. ^
Dia 23. L una nueva á la una y 29 minutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 10 y 42 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 2 y 48 minutos de la m adrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 9 y 19 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. L una nueva á las 12 y 27 minutos del día en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 47 m inutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 7 y 41 m inutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 4 y 5 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 6 y 18 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 12 y 22 m inutos de la noche.

E C L IPSE S D E  SOL Y D E L U N A .

ENERO 17.

Eclipse total de L u n a , invisible en Barcelona.
Principio del eciipse á la una y 6 m inutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 6 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 55 minutos de la tarde.
F in del eclipse total á las 3 y 44 m inutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y 44 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de E uropa, en casi toda el A sia, en gran 

parte de la América septentrional, en la A ustra lia , en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de B ehering , en parte del Océano Indico , en casi todo el Pacífico y en el m ar Polar 
Artico

El fin de este eclipse será visible en cásftoda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
A frica, en una pequeña parte de la América septentrional, en la A ustralia , en la tierra de 
Van-Diem en , en el Estrecho de B ehering, en casi todo el m ar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto d é la  som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l , invisible  en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 m inutos 7 segundos , tiempo medio astro 

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
al O. de San F ernando , y latitud 60° 3 6 'S.

El medio del eclipse se verificara en la tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxim a tase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' ai E. de San Fernando , y latitud 69 58' S.

El eclipse term ina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medto astronó
mico de San Fernando , y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud. de 39 4 al E. de 
San Fernando , y latitud* 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general 0,481, tomando como unidad 
el diám etro del Sol. .

Este eclipse será visible en parte del Océano A tlántico y Pacifico del S ur y en el m ar 
Polar Antartico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l , invisible en Barcelona. *
El eclipse principia en la tierra a 9 horas 28 minutos 3 segundos, tiempo medio astro 

nómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 156* 10' 
al E. de San F e rn an d o , y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 m inutos 6 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que vera la m ax irnajasd  en el horizonte 
se halla en la longitud de 163° 13' al O. de San Fernando , y latitud bb 44' S,

El eclipse term ina en la tierra  á 13 horas 14 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el ú timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general 0,635, tomaffdo como unidad 
el diámetro del sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la A ustralia, en la N ueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 8 y 53 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 53 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 43 m inutos de la noche.
F in del eclipse total á las 11 y 33 m inutos de la noche.
F in  del eclipse á las 12 y 32 m inutos de la noche.
El principio deteste eclipse será visible en casi toda Europa y Asia, en toda el A frica, en 

parte de la América meridional, en cási toda la A ustralia, en la tierra de Van-Diemen , en el 
Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el m ar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el m ar Polar A ntártico. * .

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la M eridional, en las Antillas, en 
el Océano A tlántico, en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el m ar Polar 
A ntártico. ' >

El prim er contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Barcelona.
E1 eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 m inutos 4 segundos, tiempo medio^astro

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 132* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70* 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte so 
halla en la longitud de 177° 27' ai E. de San Fernando, y latitud 69® 21' N.

El eclipse term ina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latiiud 61° 21' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me

dio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39* 31' al O. de San F e rn an d o , y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37° 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el día 21 á 23 horas 54 m inutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, y lati
tud  36° 24' N.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse term ina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Barcelona son las siguientes:
"Principio á las 11 y 16 m inutos de la m añana del 22.
Medio á las 12 y 42 minutos de la m añana del mismo.
Fin á las 2 y 5 minutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,922 , tomando como unidad el diá

metro del Sol. ^
La prim era impresión de la L una en el disco solarse  verificará en un punto que dista 78 

del vértice superior del Sol hacia la den cha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási tuda E uropa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el m ar Rojo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l r e s u lta d o  d e  la  s u 
b a s ta  c e le b r a d a  en  e s te  d ía  p a ra  la  a d q u i
s ic ió n  d e c r é d ito s  d e  la  D eu d a  n o  p r e fe r e n te  
d e l T e so r o  p r o c e d e n te  d e l  m a te r ia l , co n  a r 
r e g lo  á lo  d is p u e s to  en  e l a r t. 7.° d e  la  le y  
d e 3  d e  A g o sto  d e  1 8 5 1 , y  c o n  s u je c ió n  á lo  
p r e v e n id o  en  lo s  3 3  a l 3 6  d e  la  in s tr u c c ió n  
d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones.
Importe
nominal.

Cambio.

Manuel Angulo R obió ...........................
Mariano Veiasco Caballero...........
Antonio Audrada...................................
J-sé Diez de Isla....................................
El mismo..................................................
El mismo..................................................

3.942 
1 3.486 

4.334 
4 9.928 

765 
4.896 
2.869

99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal. 

Rs. vn.

Cambio.

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D.M^rianoV elasco Caballero
Francisco Maceres..........
José Diez Is la .. .  *765
El mismo.............2.869
El mismo............. 4 896
Manuel Angulo Robió...  
Antonio Andrada...........

1 .334 
3 942

8.530
\

13.486
49.928

9.999
9.999

9.999

9.999
9.999

4 33*386 
394160

852*914

1.348A65 
4.992 600

47.220 4.721*525

Madrid 30 de Agosto de 1869.=E1 Secretario , P S ., Joaquín 
Gonzalez.=V.* B.*=B1 Director general, Presidenie, Heredia.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA H ACIENDA PÚ BLIC A .

N ú m . 482.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante , que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que , en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8. 
de la ley de 1." de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe . 
en

Rs. Cénts.

65270

65271

65272i 
65273i

65274
65275 
652" 6
65277
65278

65279
65280
65281
65282

65282
65284
65282

Provincia de Valla-  
dolid.

A yuntam iento de A ta
qu ines........... ............

Idem de Castrillo de
D uero ........................

Idem de id ...................
Idem de Corrales de

D uero ..........................
,Idem de id ...................
¡Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de Cerbillejo de

la C r u z . . . . ..............
Idem de id .................

i Idem de id .....................
Idem de id .....................

i Idem de Castroverde
de C errato ..................

í Idem de id .....................
> Idem de id .....................

Noviemb. 1863.

Febrero id -------
Marzo id ..........

Enero id ..........
Abril id ........
Agosto id........
Octubre id . . .  
Noviembre id.

Enero id ...............
Marzo id..........
Mayo id ...........
Noviembre id .

i
Mayo id ...........
Jum o i d . . . . .
Julio id ...........
Noviembre id..

4.194,14

10.318
533.34

864
5.956,80

266.72
325.34 

1.638,40

533.34 
1.127,20 
1.4 73 87 
3.277 v34

1.421,18 
1.111.47 

. 395,74 
395,74

húmero
de

órden.

D
CORPORACIONES.

des y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe P 
en

Rs. Cénts.

65286 i

65287 1
65288 1
65289 1
65290
65291

65292
65293
65294

65295
65296
65297
65298
65299
65300 
653U1

65302
65303
65304
65305
65306
65307
65308

6530Í

. 653i(

65311 
6531'i 
65311 
6531*

6531!
6531'
6531
6531
6531

Ayuntamiento de Cas
troverde de Cerrato. 1 

Idem de Castronuevo. «
Idem de id .....................
Idem de id ..................... i
Idem de id ......................
Idem de Cogeces del

Monte......... •..............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Cogeces de

Isca r ............................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...............
Idem de id ...................
Idem dé Ciguiñuela. .
Idem de id ...................
Idem de Oastrbverde

de Esgueva..............
Idem de id ...................
Idem de C uéllar.........
Idem de id .....................
Ídem de Campaspero.

' ídem de Canalejas-----
Idem de id ................

: Idem de Cam porre-
dondo ...............*.........

) Idem de C astrejon . . .

Provincia de Zaragoza.
) A yuntam iento de Al-

partir............................
1 Idem de id ................  .
1 Idem de id .....................
3 Idem de id . ...................
Lldem  de Almonacid di 

| la S ie r ia ...................
5 Idem de id ...................
6 Idem de id ...................
7 Idem de Ariza............
8 Idem de A lham a—
9 Idem d® id ...................

Diciemb. 1863.
Julio id . . .........
Agosto id ........
Setiembre i d . . 
Noviembre id.

F’ebrero id . . .
Julio id ............
Diciembre i d . .

Marzo id........
Abril i d ..........
Junio i d ..........
Julio id............
Noviembre id . 
Octubre i d . . . .  
Diciembre i d . .

Julio id ............
Diciembre i d . .
Enero id ...........
Febrero id -----
Idem id ............
Idem id ............
Marzo id ..........

Abril id ...........
Idem id ............

Marzo 1861. . .  
, Agosto id .. . . .

Abril 18' '2___
Idem 1863-----

3
Marzo 1861. . ,  
Abril 1862 ., . ,

. Idem 1863-----

. Marzo id . . . . .

. Abril 1 8 62 ... 

.jldem  1 8 6 3 ...

128
15.155,77
1.681.07 
7.472,01

800

293.34 
643,87 
256

1.134,40
313,65

77.87
213.34

77.87
933.34 
352,54

1.376
1.760.54
9.645.34

10.145.07 
2.294,60 
3.232

855,01

1.125.34
1.709.34

462
480

2.613.34 
1.120

, 5 082 
. 5 280 
. 5.280 
. 6.624,08 

1.9-ti ,05 
. 1.824,01

Numero
de

órden.

I
CORPORACIONES.

Mes y año a que 
pertenecen las 

re aciones.

Importe
en

Rs. Cents.

65320 .

65321
65322
65323
65324
65325
65326
65327
65328
65329
65330
65331
65332
65333
65334

65335
65336
65337
65338 
653o9
65340
65341 
65312
65343
65344
65345
65346
65347 
6534* 
6534c 
65351 
65351

6335^
65351
6535¿
6535;

> 653ot 
j 6535'
i

A y u n t a m i e n t o  de
Ateca..........................

ídem de id ...................
Idem de A tea..........  .
Idem de B orja................
Idem de id ................... <
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de B ulbuente...  
Idem de B ubierca .. . .
Idem de i d . . .  - ...........
Idem de id ...................
Idem de C a la tayud .. .
Idem de C alcená........
Idem de Calatorao. . .  
Idem de Cabo la Fuen

te ........... c • .............
Idem de O erveruela .. 
Idem de C osuenda. . .
Idem de Cubel.............
Idem de C h ip rana .. . .
Idem de id ...................
Idem de Ohodes.........
Idem de Daroca..........
Idem de id ...................
Idem de El B urgo—
Idem de id ...................

■ Idem de id .................
» Idem de E g ea ..............

Idem de id ...................
> Idem de id ...................

) Idem de id ...............
Idem de Egea de los

Caballeros.................
1 Idem de id ...................
1 Idem de id ............. . .
í- Idem de id ...................
5 Idem de Embid d<

A riza.......................
3 Idem de id .................
7 Idem de Embid de h 

R ib e ra ....................

Diciemb. 1862. 
Enero 1863. .
Idem id............
Mayo 1861. . .  • 
Junio 1 8 6 2 ....
Julio id............
J unió 1 8 6 3 .... 
Abril 1 8 6 2 ... .
Idem id. .........
Febrero 1863..
Abril id ...........
Setiemb. 1861. 
Junio 1863.. . • 
Abril 1861 i
Noviembre id. 
Idem 1 8 6 3 ... .
Mayo id ..........
Id'.m 1 8 6 2 .,. .
Abril id ...........
Junio 1863... •
Enero id..........
Marzo 1862. . .  
Mayo 1863 . . .
Idem id............
Julio id. . . . . . .
Noviembre id.
Mayo 1862-----
Febrero 1863.. 
Abril i d . . . . .  .

Junio id .........

Enero id..........
Marzo id..........

, Julio id............
, Noviembre id.

. Mayo id ..........

. Junio id ........
i
, ¡Abril id .........

1.285.34
1.040.01 
1.636,86

39.496,99
983.47 

7 541.08 
7.850.68

325.34
1.824.01 
2.883,51
1.824.01

105.47 
912,81

3.131.34

462
I.295,59 
3.723,32

644,27 
4.7 46,67
8.016.01 
2.400
3.786.67 
4.536,55

106,67 
16.586.67 
12.133,71 
51 360.04 

2.080 
34 587 21 
65.094,98

4.266.67

II.893.35 
00.961.10 
21009 14

7.886,37

. 6.933,34 

. 1.520

355,74

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á quel 
pertenecen las 1 

relaciones. 1

Importe
en

Rs. Cénts.

65358

65359
65360
65361
65362
65363
65364
65365 
65 166
65367
65368
65369 
63370
65371
65372
65373
65374
65375
65376
65377
65378
65379
65380
65381

A yuntam iento de E m 
bid de la R ib e ra ...

Idem de i d . . . ----------
Idem de id ...................
Idem de Encinaccrba.
1 tem de id ...................
Idem de id ...................
I tom de E pila .............
Idem de i d . ...............
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de i d . . í .............
Idem de id ...................
Idem de i d . ...............
Idem de T áuste ...........
Idem de Zuera.............
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...........

¡Idem de id ...................
.Idem de id ..........
Idem de id ...................

Junio 1 8 6 3 ....
Julio id..........
Agosto id ........
Mayo id .........
Agosto id ........
Diciembre i d . .
Enero id........
Febrero id -----
Marzo id ..........
Mayo id ...........
Junio id ...........
Julio id ............
Octubre id. .  . 
Marzo 1 8 6 2 ...
Junio 1861___
Julio id........
Agosto id........
Enero 1 8 6 2 ...
Julio id............
Agosto id........
Febrero 1863..
Junio id ..........
Julio id .........
Agosto id .. . .

1.168
15.306,67

4.042.67 
97,07

719.53
218,67

17.600,02
54.080,04

4.053.34
12.693.34
3.786.67 

14.400
7.093.34 
8.704,01

34 060 
85.909,20 

733,20 
31.720 

7.040 
91 845,35
32.533.34
37.813.35 
15.840 
72000

Madrid 11 de Agosto de 1869.= El Director general 
P. A ., Güeli y Renté.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaría.

H abiendo m anifestado D. Francisco José de la Gán
dara, vecino de esta capital, que se le ha extraviado Ja 
c a r p e ta  duplicada , núm . 5.313 que le fué expedida por 
e s t a s  oficinas en eq u iva len cia  del pagaré del T esoro, nú- 
iner > 1 "59, que p resentó  al cobro de lo s  intereses cor
resp ond ien tes á lo sd o s  sem estres de 1860, se anuncia por 
el presente el extravío de dicho documento; en la in te
ligencia de que se tendrá por nulo y de ningún valor si 
en el térm ino de 30 dias no se hiciere su reclamación



en con tra rio , expidiéndose otra carpeta duplicada que 
se entregará al interesado á los fines que hubiere lugar, 

Madrid 4.8 de Agosto de d 8 69 .= P or el Secretario. 
Joaquín G onzalez.=V .° B .°=H eredia .

DIRECCION G E N E R A L  D E L PATRIM ONIO
QUE FIJÉ DE LA CORONA.

Se subastan en pública y doble licitación el arren
dam iento por un año, desde i.* de Octubre próxim o, de 
los pastos y fruto de bellota de 100 millares del Valle de 
la A lcudia ; y para su remate se han señalado los dias 
1 3 ,1 4  y 15 del corriente, á las doce de la mañana , su 
bastándose 33 millares en cada uno de los dos primeros 
dias, y los restantes en el tercero, en esta Dirección ge
neral y  en la Adm inistración del Valle, sita en A lm o- 
dóyar del Campo, bajo el pliego do condiciones que esta 
de'm anifiesto en ámbas oficinas, juntamente con la ta
sación y cabida de cada uno de dichos millares.

Madrid 1.° de Setiembre de 1869.=E l Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. 3

CON TADU RÍA Y T E S O R E R IA  CEN TRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia & del actual, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos del 
Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en su 
parte derecha superior con los números desde el 3.801 
hasta el 3.900.

Madrid i.°  de Setiembre de 1 8 6 9 .=  P or el Contador, 
José M anso.=E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES
(CO RR EO S).

Cartas detenidas por falta de franqueo en  31 de A gosto• 

Número. NOMBRES. Destinos.

603 A ntonio de los R ío s ....................Talavera.
604 Antonio B o ro n a t........................ A lcoy.
605 Antonio Soto y Cañas Tetuan.
606 Blas Castellote...............................Sauca.
607 Cárlos García U rreta................. Navas de San J.
608 Carlota del C uero........................Lorca.
609 Dionisio Nuñez.................... .. Sevilla.
610 Gaspar de Vargas.................... Laguna.
611 Guillermo Fernandez.................Villar de Jallav.
61£ Juan Calzada.................................Fasgar.
613 José Agustín A rgüelles Toledo.
614 Josc Miqueles , ................Getafe.
615 Manuela Ferrera..........................  Donado.
616 Nicolás García........................"... A lcoy.
617 Pedro Tillet...................................Callao.
618 Paz de Ibarrola.............................Santander.
619 Patricio H erencia.................... Toledo.
620 Rem igio Jurados..........................Talavera.
621 Santos Castros..................................A lbadeT orm es
622 Tomás B ordallo............................ León.

IMPRESO.
623 (María H. Carteanz..................... (Biarritz.

Madrid l . 6 de Setiembre de 1869.=E1 Inspector Jefe, 
Juan Mor&tilla.

Resultando haber sido detenido y robado en la m a
drugada de este dia en el término de Valm ojado el c o 
che-correo ascendente de Talavera á esta ca p ita l/ca u 
sando al mismo tiempo los autores algún deterioro en la 
correspondencia que conducia , se previene á los intere
sados que se relacionan á continuación se presenten en 
esta Sección Central en el dia de mañana 2 , de ocho á 
once de la misma , provistos del docum ento correspon
diente que. acredite su identidad, á recoger su corres
pondencia si y no certificada que resulta algún tanto 
deteriorada.

De Talavera á D. Tomás G arcía, certificado.
De Valm ojado al Excrno. Sr. Duque de Osuna, no 

certificad*).
De Torrijós al Regente de la Audiencia, de oficio.
De Torrijus al Regente de la Audiencia, de oficio.
De Torrijos al Regente de la A udiencia , de oficio.
Madrid 1.® de Setiembre de 1869.=E1 Inspector Jefe, 

Juan Moratilla.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO Y DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NU EVA.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
el derribo y aprovechamiento de materiales de la parte 
del edificio titulado del «Cármen,» sito en la calle de 
Alcalá, esquina á la del Barquillo, y que ocupan en la ac
tualidad varias dependencias de Estado Mayor y de A d
ministración militar, se anuncia ai público que dicho acto 
tendrá lugar en la Secretaría de esta Intendencia á las 
doce del dia 20 de Setiembre próxim o, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, y 
al decreto de 27 de Febrero de -1852 é instrucion de 3 
de Junio siguiente.

Los que desden tomar parte en la subasta deberán 
presentar sus proposiciones en piiegos cerrados con ar
reglo al modelo que también se publica, y acompañando 
á ellas la garantía que marca el pliego.

Madrid 30 de Agosto de 1869.=D e orden de S. S., 
el Comisario de Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
Y o D. N. N., enterado del pliego de condiciones para 

el derribo y aprovechamiento de materiales de la parte 
del edificio conocido por «del Carmen,» sito en la calle 
de Alcalá, esquina á la del Barquillo , y que ocupan la 
Dirección genera! y oficinas de Adm inistración militar 
y  la Dirección y Escuela de Estado Mayor, me com pro
meto á hacerme cargo por mi cuenta y riesgo de dicho 
derribo y aprovechamiento de los materiales y escom 
bros que de él resulten, con entera sujeción al citado 
pliego de condiciones, abonando al Estado la cantidad 
de tantos escudos sobre los 12.000 señalados com o tipo 
en la condición 5 / ;  y com o garantía de esta proposición 
es adjunto el docum ento que acredita el depósito hecho 
conform e dispone en la condición 8.*

(Fecha y firma dei proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas bajo las 
que se saca ápública licitación el derribo y aprovecha
miento de m ateriales de la parte del edificio titulado 
del Cármen , sito en la calle de Alcalá, esquina á lâ  del 
Barquillo, y que ocupan la Dirección general y oficinas 
de Adm inistración m ilitar y la Dirección y Escuela 
de Estado M ayor, según plano de dicho edificio unido á 
este pliego.
1 /  El contratista se obligará á efectuar el derribo y 

sufragará los gastos que por todos conceptos le origine, 
los cuales son de su cargo, cuenta y riesgo.

2.a Calculándose que en el período de cuatro meses 
podrá quedar desocupado el local , se dará el oportuno 
aviso ai contratista dentro de este plazo, á contar desde 
la aprobación dei contrato por la Superioridad, con el fin 
de que pueda dar principio al derribo.

3. Se com prom eterá dicho contratista á la com ple
ta terminación dei derribo y á dejar el solar desescom 
brado y limpio de materiales con la rasante de la calle 
del Barquillo en el preciso término de tres meses, que 
empezarán á contarse desde el dia en que se le dé el 
aviso de que trata la condición anterior.

4.* Serán de propiedad del contratista todos los ma
teriales y escombros que resulten del derribo, así com o 
de su cargo, cuenta y riesgo el aprovecham iento de ello.

5.1 Calculando que el valor de los referidos mate
riales excede en m ucho á los gastos que originará el 
derribo, se fija com o mínim um 12.000 escudos lo q u e  
por dicho exceso ha de abonar el contratista al Estado, 
siendo por consiguiente esta cantidad el tipo sobre el 
que han de hacerse las proposiciones para el remate.

6 /  La cantidad que en el acto del remate resulte 
deba satisfacer el contratista al Estado por el aprove
chamiento de materiales de que trata la condición que 
antecede será entr egada, con las formalidades prescri
tas en el reglamento de 5 de Junio de 1839 para el ser
vicio del cuerpo de Ingen ieros, en la Caja de la D irec- 
cion-Subinspeccion  de Ingenieros de este distrito militar 
al dia siguiente en que le fuese com unicada á su favor 
la aprobación del rem ate; en el concepto que la entrega 
de la expresada cantidad ha de hacerse precisamente en 
m etálico, de cuya entrega dará la Caja el correspon
diente resguardo.

7 /  Los Imitadores entregarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados en la Secretaría de la Intendencia de 
Ejército de este distrito media hora antes dé la  señalada 
para el rem ate; en la inteligencia que trascurridos 15 
minutos después de constituido el Tribunal de subasta 
no serán admitidas más proposiciones.

8 /  Se acompañará á las proposiciones el docum en
to que acredite haberse depositado por el proponente en 
la Caja de la D ireccion-Subinspeccion  de Ingenieros la 
cantidad de 6U0 escudos para responder al cum plim ien
to de la proposición.

9.* Dichas proposiciones se redactarán con sujeción 
al modelo consignado anteriormente, y que será publi
cado en los periódicos oficiales.

10. Si entre las proposiciones presentadas hubiese 
dos iguales y admisibles, contenderán sus autores entre 
sí por espacio de 15 minutos reloj en mano dei Presi
dente; mas si los proponentes no quisieren verificarlo, 
entonces se someterá á la suerte la proposición que 
haya de ser aceptada.

11. El depósito de que trata la condición  8.a será de
vuelto al día siguiente del remate á los autores de pro
posiciones no aceptadas, permaneciendo en la referida 
Caja de Ingenieros el correspondiente a la proposición 
aceptada, y á favor de la que se hubiese adjudicado el 
servicio, y cuyo depósito no será devuelto hasta el exac
to cumplimiento del com promi*o contraído por el con 
tratista y aviso del cuerpo de Ingenieros de haberse 
llevado á efecto el derribo y extracción de materiales.

12. Si el rematante faltase al cum plim iento de lo 
pactado, bien por no haber hecho oportunamente el 
pago de la cantidad á que se contraen las condicio
nes 5.a y 6.a, ó por no ejecutarse el derribo en el plazo 
que marca la condición 3.a, ó por otro cualquier motivo 
que altere las demas de este p u eg o , ia Administración 
militar ejercerá acción gubernativa sobre el depósito á 
que se refieren la 8.a y 11, y gestionará cuanto conside
re necesario para dejar á cubierto los intereses dei Es
tado con arreglo á lo que se dispone en la instrucción 
de subastas vigente; quedando, no obstante, á salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-adm inistrativa.

13. Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta, escritura y copias necesarias.

14. El remate no causará efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior.

Madrid 25 de Agosto de 4 8 6 9 .=  El Intendente de 
Ejército, Manuel B on afós .= E l Coronel D irector-Subins
pector de Ingenieros, José Mana Aparicio.

CO M ISAR ÍA DE G U E R R A  DE M ADRID.
Inspección de utensilios.

Con la com petente autorización del Sr. Intendente 
de ejército y de este distrito se hace saber que á las doce 
del día 13 de Setiembre próxim o venidero se celebrará 
subasta pública en esta C om isaría-inspección , sita en 
la calle Canutera de F ran cia , núm. 1 , para enajenar 
4.030 kilogram os de trapo de hilo y 1.423 kilogram os de 
trapo de lana que, procedentes de recortaduras de pren
das de cama de tropa , inutilizadas , existen en los al
macenes de la Factoría del ramo en esta capital.

El pliego de condiciones, m odelo de proposición y 
los artículos que se intentan enajenar están de mani
fiesto en la expresada Factoría desde este dia hasta el de 
ia celebración de la subasta, donde las personas que les 
interese pueden acudir para enterarse de las que se exi
gen y de la situación y calidad del trapo.

Madrid 28 de A gosto de 1 8 6 9 .=  Segundo Perez de 
Villaamil. _________ ___________  M—293

F Á B R IC A  N ACIO N AL D EL SELLO. 
Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública li

citación 32.000 cartones y 600 cartulinas que necesita 
durante el año económ ico de 1869-70 con aplicación á 
los servicios qtie le están encomendados, dicho acto ten
drá lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones 
aprobado por la Superioridad en 19 del actual:

1.a La Hacienda contrata por medio de subasta pú
blica la adquisición de 32.000 cartones y 600 cartulinas

que necesita para el objeto y en el período arriba m en
cionados.

2 .a Dichos cartones serán : 30.000 sencillos de 'una 
hoja , y 2.000 de tres hojas. Las dimensiones y calida
des de los cartones y cartulinas deben ser iguales á las 
de las muestras que estarán de manifiesto al público 
en este establecimiento.

3.a El precio máximo de cada 100 cartones senci
llos se fija en la cantidad de 2 escudos 600 milésimas; 
en 7 escudos 800 milésimas el de tres hojas, y en 3 es
cudos el de cartulinas. Serán desechadas las proposicio
nes que excedan de este tipo que se establece á la baja.

4.a El contratista quedará obligado á suministrar al 
precio de remate mayor número de cartones y cartuli
nas ael prefijado si las necesidades del servio o lo ex i
giesen. En el caso de que la Adm inistración no nece
sitase el núm ero que se fija en la condición 1.a, el re
matante acepta la obligación de atenerse por com pleto 
á los pedidos que la misma le h a g a , sin derecho á re
clamación alguna por grande que sea la diferencia en
tre el num ero calculado y el de los pedidos.

5.a Las entregas, tanto ordinarias com o extraordina
rias, si las hubiese, se verificarán á los  15 dias del pedi
do hecho al rematante.

6.a Si el contratista demorase las entregas más de 
tres dias, á contar desde la fecha en que debe hacerlas 
según la condición anterior, la Fabrica, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno , quedará en 
libertad de adquirir por cuenta y riesgo del rematante 
las cantidades que necesite, abonando su im porte con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su com prom iso.

7.a Las entregas serán recon ocidas, á su presenta
ción en la Fábrica, por los Sres. Adm inistrador Jefe, 
Contador y Director facultativo, desechándose en el acto 
total ó parcialmente si el artículo no reúne las condicio
nes estipuladas.

8.a Seráu de cuenta del contratista los gastos de 
carga, conducción, descarga y todos ios que puedan ori
ginarse hasta la entrega del artículo en la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el día 5 de 
Octubre próxim o, á la doce de ia mañana, bajo la pre
sidencia dei Sr. Administrador Jefe,asociado de los se
ñores Contador del establecimiento y Escribano de Ha
cienda.

10. Desde dicha hora hasta la de las doce y media 
se recibirán las proposiciones que presenten los licita— 
dores, numerándolas por el orden con que sean en 
tregadas.

11. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados, y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A  cada una acompañará 
la carta de pago que acredite la entrega en ia Caja ge
neral de Depósitos de la suma de 48 escudos en m etáli
co , ó su equivalente en papel del Estado , que será ad
mitido al tipo que establece la real orden de 5 de Junio 
de 1867. Serán consideradas com o nulas las proposicio
nes que no reúnan estos requisitos.

12. Dada la hora , se anunciará por el Escribano 
quedar terminado el acto; y  leídas en alta voz las pro
posiciones por el Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en favor de la más^beneficiosa para los inte
reses del Estado.

13. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas 
una licitación oral por término de 15 m inutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
H acienda; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta dei firmante de ia propo
sición presentada con prioridad.

14. El docum ento de depósito de que habla la co n 
dición 41 será devuelto al finalizar el acto á los auto
res de las proposiciones desechadas, reservándose el del 
m ejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 96 
escudos en m etálico, ó su equivalente en papel dei Es
tado , que será admitido en los términos que fija la ex
presada undécima condición. Dicho .depósito quedará 
com o fi mza para responder en primer término del com 
promiso dei rematante hasta la total entrega dei artícu
lo contratado.

15. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente acta , que firmarán los Sres. Presidente, Conta
dor y el rematante ; y autorizada por el Escribano , se 
elevará con el expediente de su referencia á ia superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

16. Obtenida que sea, se pondrá en conocim iento del 
contratista , y este quedará obligado á acusar recibo de 
la com unicación , ampliar el depósito de que habla la 
condición 14 y otorgar escritura pública ante el E scri
no de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.

17. Por medio de esta escritura el rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, ob li
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipulado; 
cuya responsabilidad so le exigirá por la via de apremio 
y procedim iento adm inistrativo, con sujeción á lo que 
se dispone el en art. 14 de la ley de Contabilidad.

48. Forman parte de este pliego de condiciones el 
rsal decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 
de Setiembre del mismo año. 

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan 
las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se seña la , ó declarase no 
poder cum plir su com prom iso aun después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá por rescindido el con 
trato á perjuicio suyo.

21. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia que hubie
se entre ambos remates, y satisfaciendo además los per
juicios ocasionados á la Hacienda por la demora dei ser
vicio.

22. En el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo rem ate, se hará el servicio 
por Adm inistración á perjuicio del primer rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la in teligencia , validez ó rescisión del contrato se re
solverán por los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos.

24. El im porte de este servicio será satisfecho al con 
tratista por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, prévia la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 6 9 .=  El Adm inistrador 
Jefe, Donato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D    vecino d e  , que vive calle d e  , nú

m ero    cu arto  , se com prom ete á suministrar
á la Fábrica Nacional del Sello los cartones y cartuli
nas que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  
dei Gobierno, f e c h a  , ó Boletín oficial de la provin
c ia ,ó  Diario oficial de Avisos de Madrid, fe c h a . ;
conform ándose en un todo con el pliego de condiciones
respectivo, y por la cantidad d e  (en letra) p o r  ;
á cuyo fin acompaña el docum ento que acredita haber
efectuado en la Caja general de Depósitos el d e ..........
(en letra) necesario para optar á e^ta subasta.

M adrid .. . . .  (fecha y lirma).

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia acordada en el dia 27 del actual por el se

ñor D. José María Sanz, Juez de paz encargad.> del despacho del 
de primera instancia del distrito del Centro , en los autos ramo 
separado de la testamentaría de D. Joaquín Arttídga, se manda 
sacar á pública subasta por término dé 20 dias una casa situada 
en esta capit 1, calle Ancha ae San Bernardo, núm. 4 moderno 
de la manzana 456, cuya superficie es de 4.908 piés cuadrados, 
por la cantidad de 4 0.685 escudos 900 milésimas. Y para su re
mate, que tendrá lugar en el despacho de dicho Juzgado, se ha 
señalodo el dia í2 de Setiembre próximo, á la uua de la tarde; 
advirtiendo que no se adm.tira postura que no cubra los indica
dos 4 0.685 escudos 900 milésimas. Y para que llegue a noticia 
de los que quieran intererarse en la subasta se anuncia por me
dio del presente.

Madiid 30 de Agosto de 4869.= El Escribano, Licenciado 
Francisco R. Zaragoza. X — 400

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad d^ esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja por su compañero 
D. Juan Soriano, y para pago de un acreedor, se sacan á ia ven
ta en pública subasta por término de ocho dias varius mueb.es 
tasados en la cantidad de 482 «s.

Para su remate se ha señalado el dia 4 5 de Setiembre próxi- 
mo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el pbo baju de la Territorial.

Lo que se hace notorio por medio del presente; advirtién
dose que dichos muebles los pondrá de manifiesto el depositario 
de ellos L>. Benito Marqués, habitante en la calle de la Colegia
ta, núm. 5, piso tercero.

Madrid 3! de Agosto de 4 869.=Calleja. X — 404

Eh virtud de providencia del Sr. Juez de primera insiancia 
del distrito de la Universidad de esta cepita, se cita, llama y em
plaza por ti presente anuncio y término ae 30 uias á la persona 
en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta 
sin número con que fueron pi escotados por D. Gabriel de Alca- 
ráz, en virtud .»e encargo de los Propios y Arbitrios de la villa 
del T oboso, provincia ue Toledo, en la Tesorería mayor de la 
nación con fecha * n Madrid á 24 de Marzo de 4 821 , dos docu
mentos dé crédito: el prm eio, núm. 72, de capital 71.894 rs. 9 y  
medio mrs., y el segundo, núm. 73, p r réditos importantes 
49.410 rs. 30 mrs., ó se*n en junto 91.302 rs. o y medio marave
dís, para que centro de dicho término la piesentc en e^e Juz
gado, sito en el piso bajo de l* Audiencia territorial, y Escriba
nía del infrascrito, ó acuda á u.*ar de su derecho en ti expe
diente que se instruye para justificar Su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 30 de Agosto de 4S69.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X — 402

D. Pascual Yagiie. Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia dt-Ldistrito de Palacio < e esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía de Don 
Ramo ^Clemente y Lázaro penden los autos de abintestato del 
limo. Sr. D. Rodrigo Valdés Busto, Obispo electo que fué de Ta- 
razona, en cuyos autos se prest-ntó escrito en 4 4 de Seti m bie 
último reclamando la herencia Doña Luisa Rodríguez Yaldés 
Busto, vecina de esta capital, al que iecayóel siguiente:

«Auto.— Viniendo en forma y en el papel correspondiente el 
anterior escrito, se proveerá.=  Juzgado de primera instancia dei 
d istrito  de Palacio en Madrid á 48 de Setiembre de 4S68.=De ia 
Puente.=Ramun Clemente y Lázaio.»

V no habiéndose podid >• notificar á la Doña Luisa Rod* iguez 
Valdés Busto la anterior providencia por ignorarse su paradero, 
se ha mandado por auto de 24 del corriente hacerlo por medio 
de la G a c e ta  y Diario oficial, lo cual se verifica por virtud del 
prese ite. señalando á aquella el término de nueve dias para que 
comparezca en dicha Escribanía; bajo apeic bimiento deque en 
otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 4 869.=Pascual Yagüe.= 
Ramón Clemente y Lázaro. X — 404

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito d. l Centro de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos que sigue en dicho Juzgado y Escribanía uel 
infrascrito D. Juan Martínez Baeza Contra D. Fíanc^sco Javier 
de Búrgos y Vilches sobre pago de 5.834 rs., se ha expedido 
mandamiento de ejecución contra los. bienes dei deudor D. Fran
cisco Javier por dicha cantidad, costas é intereses de la mi-ma; 
y  mediante n ignorarse el paradero ó domicilio del referido 
deudor, se ha practicado en el dia 27 del corriente el requeri
miento de pago por medio de cédula entregada al Excelentísimo 
Sr. Alcalde p imero de esta villa, según se previene en el ar
tículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil; y en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo segundo del expresado artículo se 
fija rí presente,

Madrid 30 de Agosto de 1S69.=El Escribano, por mi com
pañero Revilla, José María Castells. X — 405

En junta general de acreedores al concurso de D. Cándido 
Suarez L pez han ndo nombrados síndicos D. Valentín de la 
Arena y D. Hilario Molina, veciix s y del comercio de esta ca
pital, á quienes se hará entrega de cuanto corresponde al con
cursado en cumplimiento de lo que determina el art. 547 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; á cuyo fin y en vntud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, conocedor del indicado concur so, se publica por el pre
sente edicto dicho nombramiento de síndicos.

Madrid 24 de Julio de 1869.=EI Escribano actuario, José 
María Castells. X — 406

Ignorándose el paradero de D. Joaquín Blanco Izquierdo, Ad
ministrador que fué de las salinas de Sástago, á instancia del 
cual penden autos ante S. A. la Sala tercera sobre responsabili
dad por falta de cierto número de quintales de sal durante su 
administra! ion ; la referida Sala ha acornado se le cite y empla
ce por medio del presente para que en el término de 4 5 dias

nombre Abogado que te represente en los autos de que se ha 
hecho mérito; bajo aper- ibimiento de lo dispuesto en los artí
culos 4 04 y 4 03 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

Madrid 49 de Julio de 4 869.=Licenciado Juan de Vega Ba
llesteros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última v^z á D. Valentín Pedro Navarro de Vi
cente /cuyo actual paradero se ignora, á fin de qu^ dentro del 
improrogable término ríe ocho dias, y  mediante á h ber cesado 
en el cargo de Procurador el que le representaba, comparezca 
por medio de otro con poder bastante en los autos de c« ncurso 
de sus acreedores; bajo apercibimiento do que si pasa dicho tér
mino sin verificarlo se le señalarán para su representación los 
estrados del Juzgado para que en estos se practiquen Jas noti
ficaciones y todas las demás diligencias que con él deban enten
derse en lo sucesivo en dichos autos de concurso del mismo y 
en tudas süs incidencias.

Madrid 28 de Agosto de 1869.=José María Castells. X —408

D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de esta villa 
de Luarca y su partido &c.

Por el presente segundo y último edicto llamo, cito y emplazo 
á todos los que se crean con algún derecho á las herencias de 
D. Francisco Fernandez y su mujer Doña Gregoria Pico vecinos 
que fueron del lugar de la Venta, parroquia de Andes, en el con
cejo de Navia, de ^ste par tido , por haber fallecido sin t< star, 
para que neutro del término oe 20 días, á contar desde el si
guiente al en que este edicto sea insertado en la G a c e ta  de M a 
d r i d , acudan p r sí ó á medio de persona habilitada con po
der en foi ma á exponerle ante mí y por testimonio del Escri
bano que refrenda en el jui< io de abintestato incoado en este 
Juzgado de mi cargo á soicitud d*1 sus nietos D. Antonio, 
D. Cayetano y Doña María Mendez Campoamor, en conformi
dad al art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, que les oiré y 
guardaré justicia en lo que la tuvieren; con apercibimiento de 
que trascurrido les parará el perjuicio que haya lugar, y  con
tinuaré en la sustanciacion del expediente hasta su conclusión; 
debiendo advei tir que sin embargo de haberse expedido y fi
jado los primeros edictos por término de 30 dias, no se ha pre
sentado ningún otro heredero.

Dado en Luarca á 26 de Julio de 4869.=Francisco Villamil.= 
Por su mandado, Licenciado D Bernardo Galan. X — 409

ANUNCIOS NO OFICIALES.

r\UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
1869.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete...................................  6
Idem en bradel..................................... 3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

A r r i e n d o  d e  p a s t o s . - ^ - s e  a r r i e n d a n  v a -
ríos quintos en las énoomiendas de Múdela y Fres

nedas ; cuartos de Pozo-leña, Ardal, Navaicaballo, Hue
bras, Sobrante del Ballestero, Dehesas del Campillo y 
Beredones, Dehesa Capitana y Dehesóla del Puerto del 
ValU herm oso, provincia de Ciudad* R e a l; y  otros en las 
vegas de las Pueblas de Don Fadrique, y de-Aliñoradiel 
y de Q uero, provincia de Toledo. Sobre precios y con
diciones acudir á las oficinas del E xcm o. Sr. Marqués 
de Múdela , Carrera de San Jerónim o, ó á sus Adminis
tradores en los respectivos puntos. X —403—#

/C O M P A Ñ ÍA  DE LOS F E R R O C A R R IL E S  DE ZA- 
Vj  ragoza á Pam plona y Barcelona.— Resuelto por el 
G obierno, según órdenes expedidas en 22 de Enero, 5 
de Mayo y 4 de Junio últim os, que parte de los auxilios 
concedidos á ésta Com pañía se destinen á la amortiza
ción de obligaciones de la misma por m edio de compra 
con intervención de Agente de Bolsa ó subasta, el Con
sejo de adm inistración , cum pliendo con aquellas dispo
siciones, ha resuelto abrir una nueva subasta por me
dio de pliegos cerrados para el cam bio de d.000 bonos 
del Tesoro de los que la Compañía tiene recibidos á 
cuenta de los citados auxilios por obligaciones hipote
carías de la m ism a, bajo el p lifgo  de condiciones que 
estará de manifiesto en las oficinas del Consejo de ad
ministración establecidas en esta capital, calle de Ato
cha, núm. 20 , cuarto segundo.

Las proposiciones, que se admitirán hasta las doce 
y media de la tarde del dia 20 de Setiembre próxim o, se 
redactarán en los térm inos siguientes:

«E l in frascrito, que vive e n  , calle d e    nú
m ero    se com prom ete á entregar (aquí el nú
mero) obligaciones d e l .  por 100, s é r ie .. . . . ,  en cam
bio d e  (aqu í el núm ero) bonos y metálico corres
pondiente, con arreglo á las condiciones de esta subas
ta, y de las que está enterado.»

Madrid 31 de Agosto de 1 8 6 9 .= P or acuerdo del Con
sejo de administración , el Secretario interino, W . Mar
tínez. X — 407

POR L A  C A N C IL L E R IA .D E  LA E M B A JA D A  DE 
Francia en esta corte se saca á pública subasta, en 

el local de la misma, calle de Torija. núm. 14 , el jueves 
próxim o 2 de Setiem bre, á las diez de su m añana, va
rios muebles de lu jo procedentes del abintestato del fi
nado D. Julio Clastres, súbdito francés. X —389—1

A c a d e m i a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  c a r r e r a s
especiales, y en.particular para Telégrafos.— En la 

redacción de La Semana telegráfica , Leganitos, 33, ter
cero , darán los reglamentos de una establecida con in
dividuos del Cuerpo.

V E N T A .— Á  VO LU N TAD  DE SU DUEÑO SE VEN- 
de en Avila una casa recien construida en sitie 

céntrico, de cabida 2.000 piés cuadrados, con  siete hufr* 
eos en dos fachadas, produciendo de renta 2.000 rs.

Su precio 40.000 rs. vn., á rebajar cargas. Dará razón 
el portero de la calle de Jacometrezo, núm eros 7 y 9, 
adm itiéndose proposiciones á pagar una parte en plazos.

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas J. 

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz 22 rué 
Favart. '

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid. . . . . . . . . . .  | £ or mes.............  4 eses. 200 mili.
i Por tres meses...... 8 600

Provincias, inclusas i Por tres m eses  6
las Islas Baleares < Por seis meses * 4 2
y Canarias / Por un año . . .  22

Ultramar ................  Por tres meses  9
Extranjero........| tres m eses,.... 7 200

* t Por seis meses  4 4 400
Ij >s anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el descacho desde las 
nueve de la mañaaa hasta las seis de la tarde. 

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Esteban, Bey de Hungría, y  San Antolin, mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Setiembre de 4869.

HORAS.

ALTURA 
d e l b a r ó 
m e tro  r e 
d u cid a  á 
0 o y eu 
m ilím e 

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del 

a ir e . DIRECCION ESTADO

TRUMÓ

seco.

M ET RO

hura.®

y clase del viento. del cielo.

6 m *.
9 id ..  

4 i d ia . 
tard 

«  id ..  
9 noc.

708.33
708.81
708.34 
708,12 
708,30
708.82

16°,6 
2¿°,3 
28°,5 
29°,3 
25°,2 
21°,2

12°,6 
15°,1 
17®,4 
4 6”.2 
14°,9 
14°,3

O.............
o. s. o..
N. E . . . .  
N. O . . .  
N. O . . . .  
N. 0 . , . ,

B .a sua. 
B r is a .. . 
I d e m .. . 
Id e m .. .  
IÚ B m ... 
C alm a.,

Celajes.
Idem.
Id.,als.nbs 
Idem id. 
Idem id. 
Dest ej.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra 32,4
Idem mínima de i d . ., 45 8

Diferencia. . . . 46 8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »
Idem mínima de id , . . 40 6

Diferencia.. . .
v,o

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 41,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal 57,2

Diferencia..... 45,6

Lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros

Nota. En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor-

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior

al déla fecha fueron las siguientes:

H O R AS D E O B SE R V A C IO N .

AÑOS.
6m 9m 12 3t 6 t 9n 12n

1860 
1861 
4 862 
4 863 
4864 
1 865 
1866 
1867 
4 868 
4869

16", 2 
17,0 
17,8 
12,6 
17,3 
44 ,4 
4 o ,2  
19,5 
16 ,8! 
4 9 ,5 ’

22°,0
22 ,4
20 9 
18 ,1 
22,1 
16,9
21 ,2
23 ,6 
24,6 
21 ,2

2 4°, 5 
28 ,3
27 ,5 
24,0
28 ,8 
22,8 
28 ,9 
28,6 
32,2 
26 ,0

26°,2 
■ 31 .9 

25,3 
1 26,6

31 ,5 
26,8 
30 ,7 
28,8 
33 ,6
32 ,2

21°, 6
29.5 
19,4 
24,3 
29 ,2 
24 ,4 
27 ,3 
26 .3
29.6 
29,1

4 7°,7
23.9 
15 ,8 
19,1 
24 ,8
18.9 
23 .1
23 ,7
24 ,4 
25,6

16®,4
20 ,4 
4 3 ,9 
17 .8
21 ,9 
15,6 
49,0
19 ,9
20 ,7
21 ,3

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATU RAS. AGUA. V IE N T O .

AÑOS.
Máxi-

ma.
Míni
ma.

Máxi
ma al 
sol.

Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad.

4 860 
1861 
1862 
4 863 
1864 
4 865. 
4 866
1867
1868 
4 869

26M 
34 2
30 ,4 
28 ,2 
33 ,0 
27,3
31 ,7 
30,6 
35,8 
33 ,5

4 5®, 6 
15 ,2 
15 ,6 
4 2,2 
15,5 
9 ,8 

4 4,0
48 ,0 
16,8
49 ,3

27°,8 
41 ,4
37 .8 
36 ,4 
40 ,6 
36,4
38 ,4 
43 ,7 
45 3 
40,2

mm
9®,7 

10 ,8 
4 ,9
7.4
7.5
7.9 
7 ,5
6.5 
9 4
6.9

mm
0,0
0.0
1,8
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

Inap,

SO -N O ........
S E -E S E ___
E N E - S - O . . .
O S O ...........

»
E ................
O ................
ESE-OSO . . . 
NE..............
s-o. (var)..

km

»
)>
»

375
359
375
346

despachos te legrá ficos  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extranjero el dia 4.° de Setiembre de 4 869.

Altura l ^m~

LOCA
baro

métrica
pera-
tura Direc Fuerza Estado Estado

á ü° y ri 
nivel

engra-
dos ción del del del deLIDADES del mar cente

en milí sima viento. viento. cielo. la mar.
metros. les.

Bilbao........ 764,0 21,9 O.... Brisa.. Cubierto. Tranq.®
»O vied o.. . . 766,2

764,1
19,0 N. O .... Idem ... C. cub.°.

C oruña... . 20,0 N. O .. V iento. Cubierto. Bella.
Santiago... 767,6 16,8 S. O . . Brisa... Idem.. . »
Lisboa . . . 767,0 20,5 N O .. . Idem ... C. cub °. Bella.
Badajoz. . . 759,1 29,0 S .O ... . Idem ... Despej.0. »
S. Fernando 
Sevilla........

766.6
764.6

20 9 
27,8

N. O . . .
S: O . . .

XI
B risa...

Idem ...
Idem___

Rizada.
»

T arifa .. . . : 764.6 25,7 O.... Idem ... Idem___ Tranq.®»Granada... 767.3 24,8 S .O .. . . Idem.. Idem ... .
Alicante.. . 764,5 29,0 s ....... Idem. . Idem___ Rizada.Mui c ia . . . . 763,5 28 8 N. O .. . Calma. b.em___ »
Valencia.. . 763,1

762,4
27,6
25,4

O Brisa... 
Idem. .

Idem ... .  
Cubierto.Barcelona s o . . Tranq.ft 

»Zaragoza.. 752,4 23 6 S. O ... Idem.. D.°, >luv 3
Soria.......... 759,6

769,5
21.3
20.5

o.... Idem.. .  
Idem ...

i\ub< so.. 
Nubes. .B úrgos..... S. 0 . . .

»
»

V alladolid. 767,2 1 N.U E.......... Calma.. C. desp.° »
Salamanca. 766,2 4 9,8 O.... Brisa... Despej”. . 

Celajes..Madrid . . . 763,7 22.3 O. s . o . Idem.. »
Ciud-Real . 765,0 23,4 0 .... Viento . Despej.0. )>
A lbacete... 763.8 25,2 0 .... M em... Idem.. .. w
Brest 7 h .. 769,4 13.6 E. N. E. B risa... Idem— Bella.
Bayona (id.) 765,0 20,0 O ....  . Idem.. Cubierto. Idem.
Cette (id.).. 765,0 25,0 N.... Calma.. Celajes. G. cal.®
Marsel® (id ) 762,5 22,4 N ,E . . t B risa... Despej.0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del 22 de Agosto de 1869.

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem
pera

tura en
grados
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

J VIE

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

C IE L O .

m . n.
milíms
760,95 20°,8

milíms.
44,68 83 Calma.

grams.
0 lites, fs.2 760,13 19 ,9. 44,15 84 NE . . . 0 Id e m .4 759,85 18 ,8 I 4,07 89 E.. . . 4 Ais. nbs.6 760,21 19 ,3 14,10 87 ENE. . 4 Ms. nbes.8 760,72 22 ,5 4 4,63 73 E . ..  . 0 Cubierto.10 760,82 24 ,G 4 6,41 74 S ......... 22 M s n b es.m. d. 76i>,4 3 25 ,3 4 6,05 69 sso... 30 Ais. nbs.

2 759.45 25 ,7 16,23 68 s ....... 38 N u bes.4 759,34 25 ,3 16,61 72 o s o .. 30 Ais. nbs.
6 759,24 23 ,3 16,46 80 so .... 48 Ms. nbes.
8 760,36 22  ,1 16,41 86 so .... 48 Nubes.40 760,39 21 ,2 4 6,43 94 S E . . . . 0 Ms. nbes.

m . n. 760,39 21 ,2 46,43 91 Calma. 0 H tes. fs.

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ?r=28,48 metros. 
¡2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del día...*.....................  27°,2
Temperatura mínima del dia...........................  4 8 ,6
Temperatura máxima al sol......................... 52 ,3
Evaporación en las 24 horas...........................  3 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................ »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 4.* de Setiembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 25-00 ; 25-60 
pequeños; á plazo, 24-95 fin cor. fii*.

Bi etes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé
rie, publicado, 86-20.

Bonos del T esoro , de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, 
idem , 55-75

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 reales 
idem, 46-70 , 50 y 55.

Id^m id. id. (nuevas) , de 2.000 rs ., id . , 45-40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 418-00.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-75 d.
París á 8 dias vista , 5-4 8 d.

PLA ZA S DEL REINO.

Dallo. Benef. Daño. Benef.

Albacete  p ar. » Lugo  » 4/4 p.
Alicante  par. » Málaga..............  5/8 »
A lm ería   4/4 » Murcia..............  par d. »
Avila...................   4/4 d. » Orense................ par. »
Badajoz  par. » Oviedo................... » 4/2
Barcelona  » 3/4 d. Palencia  » 4 /8 d.
Bilbao....................  » 4/4 Pamplona  » 4/4
Búrgos................  par. » P ontevedra ... » 4/4
Cáceres  par. » Salam anca .... » 4 ;4 d.
Cádiz.....................  » 1/4 San Sebastian. » 3/4
Castellón  p a rp . » Santander  »
C iudad-R eal.. 4/4 » Santiago  par d. »
Córdoba  » 4/4 Segovia  4/3  #
Coruña  » 3 /4d. Sevilla....................  ,
Cuenca................ par. » Soria.................  ^
Gerona  par. » Tarragona  ,  3 /3 d
Granada  par. » Teruel...............  \
Guadalajara.. .  4/2 » T o le d o .. .  i , '
Huely*  » V alencia....*”  par’
Huesc*   Par. » Valladolid  par.'
í aen.......................  » U 8 p. Vitoria  ,,
S a ’ ................  PSr- ” Zan'™ >................  p ,r . »
.   Par- » Z a r a g o z a .. . . .  » í /4  4
Logroño . . . .  par d. .  "

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Tarragona,l0S partes r e c ib ld 0 8  • ayer llov ió  en Santander y

B O L S A S  g X T A A N J E K A S .

Lóndres 31 de Agosto.— Consolidados, 93 4̂ 8 á 1i4 .
París 34 de Agosto.— 3 por ^00 . á 7 2 -2 5 .-4  4[2 por 400 , á 

104-75.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 27 1]8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente:

P R EC IO S DE AR TÍCULO S A L POR W AVOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,700 á 4,100 escudos arroba,, y  de 0,441 
á 0,4 88 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,142 á 0,4 88 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,50o escudos libra.
To ino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos arroba, y de 0,370 

á 0,394 escudos libia
Jamón, de 0,501» á 0,600 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,144 escudos.
Garbanzos, de 3,40o á 5,800 escudos arroba, y de 0,468 á 

0,236 escudos libra.
Aceite, de 6,600 á 6,80o escudos arroba, y  de 0,242 á 0,280 

escudos libra.
V in o , de 4,600 á 2,800 escudos arroba, y  de 0,048 á 0,448 

escudos cuartillo.
PRECIO DE GRANOS EN EL M ERCADO DE H OY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo ven d ido   410 fanegas.
-Precio m edio   4,120 escudos.

Lo que se anuncia al público para su intelieencia.
M adrie 4 de Setiembie de 4869,- El Alcalde primero, Ni

colás Mana Rivero.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  la s  e c h o  y  m e d ia  de la 
n  o c h e .— 11 figlio delle selre, drtm a e n  c in c o  a cto s .

C ir c o  d e  P r ic e  ( Paseo de R ecoletos) — A  las ocho 
y  media de la noche — Grande y variada función d# 
ejercicios ecuestres y gim násticos, poniéndose en escena 
el apropósito en dos actos y en verso titulado La con
quista de Granada, en la que tomarán parte actores 
dram áticos, los artistas de la Compañía y un numeroso 
cuerpo de baile, estrenándose adecuados trajes y deco
raciones. Habrá además en dicha pieza evoluciones, 
luchas parciales y combate general con arma blanca y 
flechas.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P aul).— A las nueve 
de la noche. Dios consiente. —  Uno de ta n to s .— Los 
molineros fran ceses, baile.— Juicio final.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . - A  las ocho y media de 
a n o ch e — Gran concierto por la sociedad de profesores 

bajo la dirección de Mr. Skoczdopole, ejecutándose!/® 
gt'aw marcha de las antorchas , núm. 4, de Meyerbeer.— 

i o *  ’ p  Lio nía nueva, escrita para estos conciertos por 
bjl!P 'no-— Obertura Les avenales de Tolede, de 

Béhul.— Entrada 6 rs.


